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PROYECTO EDUCATIVO 

A) Objetivos del I.E.S. Dolmen de Soto para mejorar el rendimiento 

escolar y la continuidad del alumnado 

Principios metodológicos generales  

Por método de enseñanza se entiende toda estrategia educativa 

destinada a propiciar y promover aprendizaje, es decir, la forma de 

seleccionar, organizar y secuenciar las actividades en función de los 

objetivos perseguidos. Puesto que el modelo propuesto se decanta por 

una concepción constructivista del aprendizaje y de la enseñanza, la 

metodología tendrá como objetivo básico la construcción de 

conocimientos y actitudes, posibilitando que los alumnos y alumnas 

realicen aprendizajes significativos por sí solos. 

En base a estos principios el Proyecto Educativo tendrá en cuenta 

las siguientes pautas metodológicas: 

a) Crear situaciones de aprendizaje significativo, de manera que los 

conocimientos adquiridos en el aula puedan ser utilizados en las 

circunstancias en las que el alumno vive y en las que puede llegar 

a necesitarlos. 

b) Se capacitará a los alumnos/as para comprender e interpretar la 

realidad, valorarla, tomar opciones e intervenir sobre ella, lo cual 

supone que se den las condiciones siguientes: 

¶ Los contenidos tienen que ser potencialmente significativos, 

tanto desde el punto de vista de la estructura lógica de la 

disciplina o área como desde el punto de vista de la estructura 

psicológica del alumno. 

¶ El proceso de enseñanza-aprendizaje debe conectar con las 

necesidades profundas, la experiencia, y la vida real y cotidiana 

de los alumnos, con objeto de favorecer su motivación. 
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¶ Propiciar la explicitación de los esquemas previos del alumno/a, 

puesto que constituyen la base sobre la que se construye 

cualquier nuevo  conocimiento. 

¶ Iniciar al alumnado en el conocimiento y uso de las técnicas 

básicas de trabajo intelectual (lectura, subrayado, esquemaȱ) 

c) Se potenciará la memoria "comprensiva", lo cual supone que los 

contenidos del aprendizaje se le presenten de modo que los datos, 

las destrezas, las normas o los valores se vayan incorporando a los 

esquemas mentales ya poseídos, procurando la reinterpretación 

activa de lo aprendido por parte del alumno/a.  

d) Favorecer el progreso conceptual. Para ello los contenidos nuevos 

han de incidir en lo que suele llamarse "área de desarrollo 

potencial", es decir, deben presentar una dificultad algo mayor 

que la que el alumno puede resolver ya por sí mismo. De ese 

modo se revaloriza el papel de los otros (profesor y otros alumnos 

más capacitados) en el aprendizaje. 

e) La metodología será "individualizada". Se ajustará la ayuda 

pedagógica a las características y necesidades educativas de los 

alumnos. Esta ayuda puede y debe tomar formas distintas, por lo 

que el diseño curricular debe abstenerse de prescribir un sólo 

método de enseñanza. La flexibilidad que exigen estas 

adaptaciones podría consistir en: 

¶ Adaptaciones en la temporalización: modificando el tiempo 

previsto, según los casos, para alcanzar los objetivos. 

¶ Introducción o modificación d e algunos objetivos. 

¶ Dar prioridad a ciertas áreas curriculares o a ciertos contenidos 

de estas. 

¶ Prever programas de desarrollo para los alumnos más 

avanzados, consistentes en la profundización de distintos 

temas, trabajos monográficos, etc. 

¶ Disponer de programas de refuerzo o recuperación específicos 

para los alumnos con más dificultades, con el fin de cubrir los 

objetivos mínimos.  



Proyecto Educativo, Plan de Convivencia y Proyecto de Gestión 

 

 
6 

 

f) Se potenciará el "trabajo en equipo", encaminado a desarrollar en 

los sujetos los valores de colaboración, solidaridad y 

responsabilidad, entendiéndose no sólo como un medio de 

abordar contenidos conceptuales sino para favorecer la 

adquisición de contenidos actitudinales.  

g) La actuación metodológica tendrá en cuenta para su desarrollo y 

posible modificación la información que sum inistre la evaluación.  
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B) Líneas Generales de Actuación Pedagógica 

Siguiendo lo estipulado por la legislación educativa vigente, en el 

($2ɯɁ#ÖÓÔÌÕɯËÌɯ2ÖÛÖɂɯÖ×ÛÈÔÖÚɯ×ÖÙɯÜÕÈɯÔÌÛÖËÖÓÖÎąÈɯÈÉÐÌÙÛÈɯàɯÍÓÌßÐÉÓÌȮɯ

centrada en el alumnado, que sea capaz de integrar en cada momento los 

avances pedagógicos. Así pues, respetamos profundamente la capacidad 

innovadora que cada profesor o profesora, en el legítimo ejercicio de su 

libertad de cátedra, pueda aportar a la práctica docente, en el marco 

general de las programaciones de los departamentos y del centro.  

El Centro propiciará espacios y tiempos para facilitar el trabajo en 

equipo y la puesta en común de las innovaciones que el profesorado 

pueda aportar, procurando en todo momento apoyar con recursos y 

espacios la formación permanente. 

De igual modo, es necesario establecer una adecuada coordinación 

con los centros de procedencia de nuestro alumnado de 1º de Secundaria, 

tanto a nivel general de centro como a nivel departamental. Desde el 

equipo directivo se promoverá  y facilitará la realización de reuniones de 

coordinación entre nuestro Instituto y los colegios de procedencia de 

nuestro alumnado. 

Además, como principio general, en la medida de lo posible se 

procurará prolongar nuestro quehacer educativo más allá del aula, 

dedicando tiempo y efectivos humanos y económicos a las actividades 

complementarias y extraescolares que tengan una finalidad educativa 

(visitas a lugares de interés, actos culturales, conferencias, etc.). 

Asimismo, se aprovechará, en la medida de nuestras 

posibilidades, la oferta formativa y cultural que otras instituciones 

públicas o privadas pongan a nuestra disposición. 

Por otro lado, entendemos que la colaboración entre nuestro 

centro y las familias de nuestro alumnado es de vital importancia, por  lo 

cual fomentaremos la sintonía entre nuestra acción educativa y la de los 

correspondientes tutores legales. 

Periódicamente la comunidad educativa reflexionará sobre su 

propia tarea educativa y docente, tomando como programa de dicha 

reflexión los princi pios y objetivos educativos propuestos anteriormente.  
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En cualquier caso, partimos del principio de que, al margen del 

esfuerzo que profesorado, familiares e instituciones dediquen a la 

educación, el alumnado es el principal actor del proceso de enseñanza 

aprendizaje, y a él debe corresponder el papel más activo. Sin su 

voluntad, su esfuerzo y su dedicación, el trabajo del resto de la 

comunidad educativa, por mucho que éste sea, puede resultar baldío. 

Coordinación y concreción de los contenidos 

curriculares . 

Corresponde a los Departamentos de Coordinación Didáctica la 

concreción para nuestro centro de los contenidos curriculares 

establecidos en la legislación vigente, prestando especial atención a la 

educación en valores y a la cultura andaluza, tal y como recogen los 

artículos 39 y 40 de la Ley 19/2007, de 10 de diciembre, de Educación de 

Andalucía (LEA).  

Biología y Geología  Física y Química  Cultura Clásica  

Gestión 

Administrativa  

Francés  Lengua castellana  

Dibujo  Geografía e 

Historia  

Matemáticas  

Educación Física  Música Orientación  

Filosofía  Inglés  Tecnología  

Al principio de cada curso escolar, cada Departamento entregará a 

Jefatura de Estudios la programación didáctica de las distintas materias, 

asignaturas o módulos que tuviera asignados, siguiendo las 

orientaciones metodológicas expuestas en el artículo 4 de la Orden de 10 

de agosto de 2007, para la ESO; en el artículo 7 del Decreto 416/2008, para 

el Bachillerato; así como las propias de cada Ciclo Formativo de 

Formación Profesional. 

En la Educación Secundaria Obligatoria se prestará una atención 

especial a la adquisición y desarrollo de las competencias básicas 

establecidas por el Real Decreto 1631/2006, de 29 de diciembre, así como 

por las establecidas en el artículo 38 de la LEA y el artículo 6 del Decreto 

231/2007, de 31 de julio, por el que se establece la ordenación y las 

enseñanzas correspondientes a la educación secundaria obligatoria en 

Andalucía.  
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El Equipo Técnico de Coordinación Pedagógica (ETCP) tiene 

como función principal asegu rar la adecuada coordinación de las 

distintas programaciones. A tal efecto, se reunirá a principios de cada 

curso para establecer las directrices generales para la elaboración de las 

programaciones departamentales. 
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C) Coordinación y concreción de los contenidos curriculares, así 

como el tratamiento transversal en las materias o módulos de la 

educación en valores y otras enseñanzas, integrando la igualdad 

de género como un objetivo primordial. 

Los Departamentos didácticos del IES DOLMEN DE SOTO han 

elaborado los siguientes puntos en relación al apartado C: 

 

Departamento de Matemáticas ........................................................................................ 10 

Departamento de Lengua Española y Literatura ................................................................ 12 

Departamento de Sociales ................................................................................................ 16 

Departamento de Biología ................................................................................................ 24 

Departamento de Inglés ................................................................................................... 26 

Departamento de Frnacés................................................................................................. 26 

Departamento de Física y Química .................................................................................... 38 

Departamento de Filosofía................................................................................................ 50 

Departamento de Clásicas ................................................................................................ 51 

Departamento de Tecnología ............................................................................................ 53 

Departamento de Educación Física ................................................................................... 56 

Departamento de Educación Plástica y Visual ................................................................... 57 

Departamento de Música ................................................................................................. 60 

 

Departamento de Matemáticas  

Se pretende conseguir un desarrollo integral del alumnado 

elaborando un currículo que no se limite a la adquisición de conceptos y 

conocimientos, sino que incluya otros aspectos que contribuyan al 

desarrollo de las personas como son las habilidades, valores y actitudes. 

Los temas a tener presente son: 

¶ Educación moral y cívica. 

¶ Educación por y para la paz 

¶ Educación para la salud 
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¶ Educación para la igualdad de sexos. 

¶ Educación ambiental. 

¶ Educación sexual. 

¶ Educación del consumidor  

¶ Educación vial.  

En el área de Matemáticas los temas transversales pueden 

considerarse elementos motivadores, ya que permiten trabajar los 

contenidos matemáticos de una forma nueva, creando nuevos contextos 

que confieren distintos significados a los contenidos que se estén 

trabajando. Asim ismo, estos temas son especialmente apropiados para 

tratar contenidos actitudinales.  

Dentro de estos temas hay algunos más apropiados para tratarlos 

desde las matemáticas: 

¶ Educación del consumidor: contenidos tales como proporcionalidad, 

medida, aproximaci ón, errores, etc., ayudan a formarse una actitud 

crítica ente el consumo. 

¶ Educación para la convivencia/educación no sexista: Las actividades 

que se desarrollan en grupo, favorecen la comunicación de los 

alumnos y .fomentan actitudes deseables de convivencia y de 

igualdad entre los sexos. Además en los enunciados de los problemas 

se hará una utilización no sexista del lenguaje. 

¶ Educación ambiental: Los temas de medio ambiente como la 

desertización, la destrucción de la capa de ozono, el problema de la 

sequía etc., pueden servir de soporte para el tratamiento de contenidos 

específicos de Matemáticas. 

¶ Educación para la salud y educación para la paz: actividades y 

ejercicios que contengan información sobre cifras que nos aclaran el 

estado en el que se encuentran países del Tercer Mundo. 

El departamento también realizará diversas actividades puntuales, 

que aunque no están explícitamente integradas en el curriculum de 
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Matemáticas, las consideramos muy importantes para la formación 

integral del alumnado:  

a) Gymkanas  Virtuales  con motivo de la celebración del Día 

Internacional de la Mujer. Se trata de utilizar el poder motivador de 

los ordenadores y la incomparable fuente de información que es 

internet para proponer a los alumnos y alumnas actividades de 

investigación y recopilación de datos referentes a los temas en 

cuestión. 

b) Realización de actividades expresamente elaboradas para 

conmemorar el día de la Paz. 

Departamento de Lengua Española y Literatura  

Partimos del convencimiento de que los temas transversales deben 

impregnar nuestra actividad docente y estar presentes en el aula de 

forma permanente, ya que se refieren a problemas y preocupaciones 

fundamentales de la sociedad . Sin embargo, queremos puntualizar que 

no pretendemos ofrecer una visión dogmática ni paternalista sobre estos 

temas. Al finalizar la educación obligatoria, pretendemos, sobre todo, 

que los alumnos sean capaces de reflexionar por sí solos y de extraer 

sus propias conclusiones personales .  

Así, como medio de representación que es, la lengua refleja la 

realidad del individuo y de la sociedad. Por ello, el área de Lengua es un 

espacio privilegiado para incorporar el tratamiento de los temas 

transversales en la práctica educativa. 

Aunque los temas transversales están continuamente presentes en 

educación, su tratamiento en el área se manifiesta en especial de dos 

modos: 

a) A través de los textos y el trabajo con ellos, porque ofrecen 

situaciones que reflejan actitudes, valores, modos de pensar sobre 

los que se incita a la reflexión, y de los que se puede partir para 

extraer conclusiones. A partir de una serie de textos 

cuidadosamente seleccionados, los alumnos deberán crear otros 

textos en los que expliquen y argumenten sus reflexiones sobre el 

tema propuesto, con lo que se trabajará la madurez de la 

expresión, además de fomentar el desarrollo del pensamiento 
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individual y del espíritu crítico. Recordemos que mediante la 

transversalidad estaremos sobre todo fomentando el desarrollo de 

algunas competencias básicas, entre la que cabría destacar la 

ɁÊÖÔ×ÌÛÌÕÊÐÈɯ×ÈÙÈɯÓÈɯÈÜÛÖÕÖÔąÈɯÌɯÐÕÐÊÐÈÛÐÝÈɯ×ÌÙÚÖÕÈÓɂȭɯ 

b) Mediante exposiciones y debates orales guiados, favoreciendo la 

participación de los alumnos, y aprovechando diversos contenidos 

que surjan al hilo de las clases y que permitan reproducir en el 

aula los temas, las vivencias y los valores del mundo exterior. La 

realización de estos debates implicará, además del desarrollo de 

posturas personales previamente reflexionadas, la observancia de 

normas sociales básicas, como son el respeto y la tolerancia hacia 

las opiniones ajenas, la conciencia de la diversidad de puntos de 

vista como algo enriquecedor de lo que podemos aprender, la 

capacidad de escuchar al otro y de respetar los turnos de palabra. 

Desde nuestro Departamento, haremos bastante hincapié en temas 

como: la educación para la ciudadanía, ético -cívica, la educación para la 

igualdad de oportunidades entre los géneros,  y la educación para la 

mejora del planeta. Los dos primeros estarían en relación con uno de los 

principios básicos que rige nuestro centro: potenciar  la función social 

inherente a todo proceso de educación. El tercero se relaciona con otro 

de los intereses a conseguir en nuestro centro educativo: el respeto y la 

concienciación de los alumnos por los problemas medioambientales.  

Como decíamos, desde la perspectiva de una educación 

socializadora,  la educación para la ciudadanía y para la igualdad de 

oportunidades,  aparece como uno de los contenidos que más 

necesariamente deberán aparecer en el aula. El respeto a la autonomía de 

los demás y el diálogo  como modo de resolver los conflictos se 

trabajarán especialmente al hilo de algunos temas como el debate, el 

coloquio o la reclamación, y también en algunas lecturas. En los debates, 

como decíamos en el punto anterior, la convivencia estará fundamentada 

en los valores de tolerancia y respeto al otro.  

En el marco social en que nos encontramos, no debemos pasar por 

alto que los roles de género se encuentran muy marcados en la 

generación inmediatamente anterior a la de nuestro alumnado, y que 

estos prejuicios por razón de sexo perduran incluso, en muchos casos, en 

los propios adolescentes. Desde nuestro Departamento combatiremos 
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tales prejuicios orientando diversos contenidos hacia la erradicación de 

estos roles discriminatorios. En muchas ocasiones, el tema de la 

coeducación vertebrará transversalmente las actividades propuestas en 

el aula, básicamente en dos vertientes: atendiendo los usos 

discriminatorios del lenguaje, y resaltando el papel de la mujer en el 

mundo intelectual, y en concreto en la literatura .  

Otros temas que también serán tratados desde el área de Lengua 

Castellana y Literatura son los siguientes: 

¶ Educación para la paz: partiendo de la lectura de textos se incita a la 

reflexión sobre los mecanismos de las sociedades totalitarias, 

sirviendo d e base para la transición de valores como la no violencia, 

la tolerancia y la resolución pacífica de conflictos. En este sentido, las 

actividades que se desarrollan dentro del programa de expresión 

oral, muy especialmente las relacionadas con los textos 

argumentativos, son un medio idóneo de transmisión de estos 

contenidos. 

¶ Educación del consumidor : temas como la publicidad (tratada en las 

unidades sobre los medios de comunicación) o la propaganda 

(consecuencia muchas veces de la manipulación por medio de 

recursos lingüísticos), fomentarán una actitud crítica y responsable 

ante el consumo y los mecanismos de mercado.  

¶ Educación para la salud y educación sexual : el concepto integral de 

salud como bienestar físico, psíquico, individual, social y 

medioambiental  se desarrolla a partir del programa de vocabulario, 

sobre ámbitos como el cuerpo humano o la salud y la enfermedad. 

Así mismo, estas cuestiones están presente en algunas de las lecturas 

seleccionadas. 

¶ Educación vial : algunos textos periodísticos ofrecen la posibilidad de 

desarrollar este tema transversal en el aula. 

Por último, decir que nuestra concepción de la cultura andaluza  

en el aula de Secundaria pasa por acercar al alumnado la historia de 

nuestra Comunidad Autónoma , así como el patrimonio milenario  que la 

enriquece. Queremos dar a conocer este patrimonio histórico, cultural y 

artístico , favoreciendo la eliminación de prejuicios y estereotipos 
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mentales, y fomentando en el alumnado actitudes de aprecio y 

valoración objetiva de nuestra cultura.  

Este tema será tratado a la luz de diversos enfoques. Por un lado, 

se hallará integrado  en las unidades didácticas ; otras veces se tratará 

con carácter independiente con motivo de la celebración de una jornada 

educativa especial el Día de Andalucía .  

En esta jornada del 28 de febrero, el conjunto de los docentes de 

las distintas áreas dedicarán su clase al conocimiento y revalorización del 

patrimonio histórico y cultural de Andalucía. La interdisciplinariedad 

ÚÌÙâɯÊÖÕËÐÊÐĞÕɯɁÚÐÕÌɯØÜÈɯÕÖÕɂɯ×ÈÙÈɯØÜÌɯÓÈɯÑÖÙÕÈËÈɯÙesulte enriquecedora. 

Desde el área de Lengua y Literatura, repasaremos las aportaciones que 

insignes escritores andaluces han dejado a través del tiempo a las letras 

españolas. En especial, la poesía española ha contado históricamente con 

una fuerte presencia andaluza, y en este día aprovecharemos para que 

los alumnos se acerquen a la obra de nuestras poetas, dramaturgos, 

novelistas e intelectuales en general. Asimismo, fomentaremos su 

creatividad y su sentido artístico a través del Certamen de Poesía que 

organiza el departamento. 

Independientemente de la celebración de esta jornada sobre 

Andalucía, muchos temas de cultura andaluza  se encontrarán 

integrados en el desarrollo de las unidades didácticas. Los aspectos a 

tratar desde nuestra área serán fundamentalmente los siguientes: 

¶ Características lingüísticas de las hablas andaluzas: desde el punto de 

vista fónico, morfológico y léxico.  

¶ Autores literarios andaluces: los textos propuestos en las actividades 

contemplan una amplia gama de autores andaluces, cuentos 

populares andaluces, así como de autores que hablan de Andalucía. 

¶ $Õɯ ÌÚÛÌɯ ÚÌÕÛÐËÖɯ ÊÖÉÙÈÕɯ ÌÚ×ÌÊÐÈÓɯ ÐÔ×ÖÙÛÈÕÊÐÈɯ ÓÈÚɯ ɁÙÜÛÈÚɯ ÓÐÛÌÙÈÙÐÈÚɯ

ÈÕËÈÓÜáÈÚɂɯ 

¶ Patrimonio histórico, artístico y cultural andaluz : siendo la 

interdisciplinariedad una de las bazas que entran en juego en nuestra 

metodología, no faltarán en nuestras actividades los ejemplos de obras 

artísticas de procedencia andaluza. Algunas de ellas serán también 

visitadas durante el desarrollo de las rutas literarias ya mencionadas. 
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Departamento de Socia les 

Los temas transversales son un punto fundamental de esta 

programación. Aunque ahora se recogen de manera explícita en la 

asignatura de Educación para la Ciudadanía y los derechos humanos, 

partimos del convencimiento de que los temas transversales deben 

impregnar toda la actividad docente y estar presentes en el aula de forma 

permanente, ya que se refieren a problemas y preocupaciones 

fundamentales de la sociedad. A estos temas transversales hemos añadido 

dos dimensiones: la educación multicultural y la educación para Europa. 

La manera en que se entienden todos ellos queda reflejada en los objetivos 

especificados a continuación. 

EDUCACIÓN MORAL Y CÍVICA. 

El área de Ciencias Sociales, es un ámbito ideal para fomentar la 

educación cívica y la maduración de la personalidad de nuestros alumnos. 

La educación moral  tratará de dar un enfoque ético individual. La 

educación cívica irá encaminada a extender esos mismos valores en el 

ámbito social y ciudadano. 

Para ello trataremos de fomentar las siguientes actitudes: 

¶ Criticar los aspectos injustos de la realidad cotidiana. 

¶ Conseguir que nuestros alumnos adquieran comportamientos 

maduros y coherentes. 

¶ Que conozcan y asimilen las normas de vida democrática: 

participación, responsabilidad, asimilación de derechos y deberes 

personales. 

¶ Rechazar las formas de pensar dogmáticas y etnocéntricas. 

¶ Ello se conseguirá mediante: 

¶ Tareas en grupos reducidos acerca de la actitud crítica y tolerante. 

¶ Debates sobre los derechos y deberes de los ciudadanos; sobre la 

evolución de los derechos humanos. 

¶ Debates sobre las situaciones discriminatorias. 
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EDUCACIÓN PARA LA IGUALDAD DE AMBOS SEXOS. 

La educación para la igualdad se plantea expresamente por la 

necesidad de crear desde la escuela una dinámica correctora de las 

discriminaciones. Entre sus objetivos están: 

¶ Desarrollar la autoestima y una concepción del cuerpo como expresión 

de la personalidad. 

¶ Analizar críticamente la realidad y corregir prejuicios sexistas y sus 

manifestaciones en el lenguaje, publicidad, juegos, profesiones, etc. 

¶ Adquirir habilidades y recursos para realizar cualquier tipo de tareas, 

domésticas o no. 

¶ Consolidar hábitos no discriminatorios.  

Desde el campo de la geografía, trataremos de fomentar: 

¶ Rechazo a la discriminación y desigualdades por la mera razón del 

sexo. 

¶ Fomentar actitudes en favor de la puesta en práctica de la igualdad de 

oportunidades para ambos sexos. 

¶ Analizar los casos de discriminación sexual, analizar sus causas y 

actuar de forma coherente, en función de loa analizado. 

¶ Desde el campo de la historia trataremos de:  

¶ Reconocer y rechazar los sesgos sexistas que se encuentran en las 

interpretaciones de los hechos históricos y sociales, y en la misma 

documentación consultada. Incorporar en sus trabajos una visión no 

sexista y adoptar actitudes en la vida escolar, familiar y social que 

favorezcan la igualdad de oportunidades de ambos sexos. 

¶ Estudiar los fenómenos y procesos sociales, incorporando la economía 

doméstica y la historia del papel de la mujer, e incluir el feminismo 

entre los proyectos éticos contemporáneos. 
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EDUCACIÓN PARA LA PAZ. 

No puede disociarse de la educación para la comprensión 

internacional, la tolerancia, el desarme, la no violencia, el desarrollo y la 

cooperación. Persigue estos objetivos prácticos: 

¶ Educar para la acción. Las lecciones de paz, la evocación de figuras y el 

conocimiento de organismos comprometidos con la paz deben generar 

estados de conciencia y conductas prácticas. 

¶ Entrenarse para la solución dialogada de conflictos en el ámbito 

escolar. 

En el campo de la Geografía insistiremos en la desigualdad de 

recursos y oportunidades entre unas regiones y otras del Planeta. Debemos 

pretender que los alumnos no sólo rechacen la guerra como mecanismo de 

solución de los problemas, sino además sus causas profundas: 

¶ La violencia estructural.  

¶ La discriminación.  

¶ Las injusticias sociales.  

Estos objetivos los lograremos analizando críticamente: 

¶ Las relaciones internacionales. 

¶ El desarrollo de los derechos humanos. 

¶ Los problemas del desarme y los problemas de solidaridad entre los 

distintos pueblos y culturas. 

En el campo de la Historia,  analizaremos concepto de paz más allá 

de la visión occidental heredada del término  pax romana (ausencia de 

conflictos bélicos entre estados), y considerarlo no como antítesis de la 

guerra, sino como término opuesto al de violencia, donde la guerra sólo 

sería una forma de violencia organizada. Ello implicará:  

¶ Estudiar de manera global los conflictos sociales teniendo en cuenta, 

además de sus connotaciones violentas, su contexto temporal y 

espacial y sus causas, para desarrollar las capacidades y las actitudes 

que promueven la resolución no violenta de los conflictos.  
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¶ Reflexionar sobre los derechos fundamentales de la persona, su 

evolución a lo largo de la historia y su reconocimiento en la 

Declaración Universal de los Derechos Humanos, así como su 

importancia en la sociedad actual. 

¶ Desarrollar actitudes dialogantes y tolerantes a partir del estudio de las 

bases éticas del sistema democrático para predisponer al acuerdo justo 

y a la participación democrática. 

¶ Manifestar actitudes y comportamientos solidarios hacia otros pueblos 

y de respeto hacia las diferentes etnias y culturas, a través del estudio y 

la valoración de los desequilibrios socioculturales y económicos entre 

los Estados, haciendo especial hincapié en la situación del Tercer 

Mundo.  

¶ Fomentar la toma de decisiones individuales ante los conflictos en la 

vida cotidiana a través de actitudes tolerantes y dialogantes, y 

desarrollar comportamientos coherentes con los principios y las 

normas defendidos. 

EDUCACIÓN PARA LA CONVIVENCIA. 

Persigue y concreta una parte importante de los objetivos de 

educación moral y cívica presentes en todo el currículo. Pretende educar 

para la convivencia en el pluralismo mediante un esfuerzo formativo en 

dos direcciones: 

¶ El respeto a la autonomía de los demás. 

¶ El diálogo como forma de solucionar las diferencias. 

Los objetivos se logran a través del planteamiento de debates y 

puestas en común y de la reflexión sobre la diversidad de culturas, 

opiniones y mentalidades.  

EDUCACIÓN AMBIENTAL. 

Entre sus objetivos se encuentran los siguientes: 

¶ Adquirir experiencias y conocimientos suficientes para tener una 

comprensión de los principales problemas ambientales. 
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¶ Desarrollar conciencia de responsabilidad respecto del medio ambiente 

global. 

¶ Desarrollar capacidades y técnicas de relacionarse con el medio sin 

contribuir a su deterioro, así como hábitos individuales de protección 

del medio. 

A través de los temas de Geografía dedicados a la población, 

producción, turismo, etc., insistiremos en el impacto sobre el medio 

ambiente y en el desarrollo sostenible. La Geografía permite pues un 

tratamiento exhaustivo de esta área transversal. Analizaremos: 

¶ La degradación medioambiental  

¶ Identificaremos los problemas que afectan al medio ambiente. 

¶ Anal izaremos las manifestaciones de la intervención humana desde el 

punto de vista de su incidencia en el medio ambiente, de cara a la toma 

de conciencia de las consecuencias a corto y largo plazo de cualquier 

intervención humana en el medio.  

¶ Profundizaremos en el conocimiento del medio, haciendo especial 

énfasis en las nociones de energía, recursos, desequilibrio, 

superpoblación, crecimiento, economía, explotación, etc.  

¶ Trataremos que nuestros alumnos adquieran una visión histórica de la 

evolución de la actividad antrópica y su repercusión ambiental, 

especialmente ligada a la obtención y gestión de la energía y otros 

recursos.  

¶ Abordaremos problemas referidos al entorno y formular posibles 

estrategias de solución. 

¶ Trataremos que nuestros alumnos adopten actitudes coherentes en la 

defensa del medio ambiente y participen en la gestión medioambiental, 

en el ámbito local, nacional e internacional, y se comprometan con 

actitud de colaboración activa. 

Con ello conseguiremos desarrollar actitudes positivas en relación 

con la valoración e interés por el medio ambiente. 
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EDUCACIÓN PARA LA SALUD Y LA EDUCACIÓN SEXUAL. 

*La educación para la salud . Parte de un concepto integral de la 

salud como bienestar físico y mental, individual, social y medioambiental. 

Plantea dos tipos de objetivos: 

¶ Adquirir un conocimiento progresivo del cuerpo, de las principales 

 anomalías y enfermedades, y del modo de prevenirlas o curarlas. 

¶ Desarrollar hábitos de salud: higiene corporal y mental, alimentación 

correcta, prevención de accidentes, relación no miedosa con el personal 

sanitario, etc. 

Desde la asignatura de Geografía trataremos de conseguir una 

adecuada relación del alumno con su entorno físico, biológico y 

sociocultural. Insistiremos en las consecuencias negativas de las 

actividades económicas sobre nuestra salud (contaminación, por ejemplo), 

y en conductas favorables, como el ocio.  

*La educación sexual. 

Se plantea como exigencia natural de la formación integral de la 

persona. Sus objetivos fundamentales son los siguientes: 

¶ Adquirir i nformación suficiente y científicamente sólida acerca de estos 

aspectos: anatomía y fisiología de ambos sexos; maduración sexual; 

reproducción humana; reproducción asistida, prevención de 

embarazos; enfermedades venéreas y de transmisión sexual, 

manifestaciones diversas de la sexualidad, etc. 

¶ Consolidar una serie de actitudes básicas: naturalidad en el tratamiento 

de temas relacionados con la sexualidad; criterios de prioridad en casos 

de conflicto entre ejercicio de la sexualidad y riesgo sanitario; hábitos 

de higiene; relación espontánea y confiada con urólogos y ginecólogos; 

respeto a las diferentes manifestaciones de la sexualidad; autodominio 

en función de criterios y convicciones. 

¶ Elaborar criterios para juicios morales sobre los delitos sexuales, la 

prostitución, la utilización del sexo en la publicidad, la pornografía, la 

reproducción asistida, etc. 
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¶ Desde nuestro área, debe fomentar los afectos afectivos, emocionales y 

la complementariedad que el propio sexo comporta. Además, los 

temas sobre población plantean los problemas del control de natalidad 

y el desarrollo demográfico, tanto en la actualidad como a lo largo del 

tiempo. 

EDUCACIÓN DEL CONSUMIDOR 

Plantea, entre otros, estos objetivos: 

¶ Adquirir esquemas de decisión que consideren todas las alternativas y 

los efectos individuales, sociales, económicos y medioambientales. 

¶ Desarrollar un conocimiento de los mecanismos del mercado, así como 

de los derechos del consumidor y las formas de hacerlos efectivos. 

¶ Crear una conciencia de consumidor responsable que se sitúa 

críticamente ante el consumismo y la publicidad.  

En los temas de Geografía dedicados al comercio insistiremos en las 

conductas reflexivas sobre los hábitos de consumo. Los objetivos serán que 

nuestros alumnos: 

¶ Adquieran conciencia de consumidores y actúen como consumidores 

responsables, conociendo los derechos como tales, así como las 

responsabilidades.  

¶ Exijan la fabricación de productos menos contaminantes y de fácil 

reciclaje.  

¶ Que contribuyan a una gestión más adecuada de los recursos en el 

ámbito familiar, local, autonómico y estatal.  

EDUCACIÓN VIAL. 

Propone dos objetivos fundamentales: 

¶ Sensibilizar a los alumnos y alumnas sobre los accidentes y otros 

problemas de circulación. 

¶ Adquirir conductas y hábitos de  seguridad vial como peatones y como 

usuarios de vehículos. Se trata en los temas dedicados a transporte 

dentro del campo de la Geografía. 
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EDUCACIÓN MULTICULTURAL. 

La educación multicultural o intercultural viene exigida por la 

creciente intercomunicación de las culturas, y la hacen más urgente los 

brotes de racismo y xenofobia observados ante la creciente presencia entre 

nosotros de inmigrantes racial y culturalmente diferentes. Algunos de sus 

objetivos son los siguientes: 

¶ Despertar el interés por conocer otras culturas diferentes con sus 

creencias, instituciones y técnicas. 

¶ Desarrollar actitudes de respeto y colaboración con grupos 

culturalmente minoritarios.  

¶ El objetivo fundamental en la asignatura de Geografía será inculcar en 

nuestros alumnos la valoración positiva de la diversidad humana, 

impidiendo el surgimiento de conductas xenófobas e intolerantes. Para 

ello presentaremos otros espacios y culturas desde una perspectiva de 

tolerancia y respeto. 

EDUCACIÓN PARA EUROPA. 

Sus objetivos principales son: 

¶ Adquirir una cultura de referencia europea en geografía, historia, 

lenguas, instituciones, etc. 

¶ Desarrollar la conciencia de identidad europea y la asunción 

progresiva de la ciudadanía europea con sus valores, derechos y 

obligaciones. 

¶ Preparar para la cooperación cívica, tecnológica y profesional entre los 

europeos. 

Todos los temas de Geografía económica y humana hacen referencia 

al lugar que Europa ocupa en cada uno de los aspectos tratados. Atención 

especial se dedicará al proceso de construcción de la Unión Europea desde 

1957 y su papel como gran potencia. 
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Departamento de Biología  

LOS TEMAS TRANSVERSALES EN LA PROGRAMACIÓN DEL DEPARTAMENTO DE 

BIOLOGÍA Y GEOLOGÍA 

Aunque todos los temas transversales están presentes en el diseño 

del proyecto, cinco de ellos merecen un tratamiento especial porque 

conciernen directamente a los contenidos propios de las área de este 

Departemento: es el caso de la Educación ambiental, la Educación para la 

salud, la Educación sexual, la Educación del consumidor y la Educación 

no sexista.  

Educación ambiental.  

El tratamiento de la Educación ambiental en los textos del área de 

Ciencias de la Naturaleza se realiza en tres planos: en la exposición de los 

contenidos propios de las unidades de ecología, en desarrollos 

complementari os que presentan problemas medioambientales concretos, 

y como impregnación general de todos los temas. 

En las unidades de ecología se presentan los contenidos básicos 

que constituyen las grandes cuestiones de la Educación ambiental. Estos 

contenidos van di rigidos a la comprensión de la estructura y 

componentes de los ecosistemas y a la contemplación de la naturaleza 

como un todo interrelacionado que hará posible la comprensión y la 

presentación de los problemas medioambientales. 

En desarrollos complementarios se amplían convenientemente 

algunos problemas medioambientales, que se estudian y consideran bajo 

la perspectiva científica aportada por los contenidos de ecología. Así, 

aspectos como la caza de las ballenas y su consiguiente regresión, la 

destrucción de los bosques tropicales, etc., se tratan con cierta 

profundidad y se requiere que los alumnos y alumnas apliquen sus 

conocimientos para analizar las consecuencias de dichos problemas. 

Todos los temas de los textos del área de Ciencias de la Naturaleza 

se han escrito bajo una perspectiva de respeto por la naturaleza. Esto 

hace que, incluso en los temas puramente físicos o químicos, se 

establezcan normas básicas de actuación para no perjudicar los 

ecosistemas, se valoren las actitudes destinadas a conservar los recursos 

naturales, se cuestionen adecuadamente las formas de energía peligrosas 
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para el medio ambiente y se propongan formas de investigación 

respetuosas con el entorno. 

Educación para la salud  

El conocimiento de la anatomía humana y la introducción d el 

estudio de los procesos fisiológicos más importantes son el punto base 

para la presentación de los temas de Educación para la salud: con este 

punto de partida se presentan temas tan importantes como la higiene 

personal, la dieta, el deporte y el conocimiento de algunas enfermedades 

(fundamentalmente infecciosas). 

Mención especial merece el tratamiento de las sustancias tóxicas o 

drogas. Desde una perspectiva de rechazo del uso de las drogas, tanto las 

legales como las ilegales, y proporcionando la información necesaria, se 

realiza un tratamiento de estas sustancias y de los efectos que producen 

en el organismo. Este estudio es un buen punto de partida para que los 

alumnos y alumnas, en un momento de su desarrollo en el que se está 

afianzando su personalidad, formen una opinión y refuercen una actitud 

adecuada sobre las drogas. 

Educación sexual 

El tratamiento de la educación sexual en nuestros textos se realiza 

siempre de una forma científica, prudente y respetuosa con la persona. 

En el primer ciclo de la ESO, que coincide aproximadamente con la 

adolescencia de los alumnos y alumnas, se profundiza en el 

conocimiento de los órganos reproductores y la higiene de los mismos, se 

tratan los cambios que se producen en los adolescentes, es decir, el paso a 

la madur ez sexual, y algunas cuestiones que pueden suscitar preguntas 

relativas a estos cambios. Creemos conveniente reservar para el siguiente 

ciclo informaciones sobre la conducta sexual, las técnicas de control de la 

natalidad, la reproducción asistida, etc. 

Educación para el consumidor  

Desde el punto de vista de las Ciencias de la Naturaleza, la 

Educación para el consumidor está estrechamente relacionada con los 

contenidos de la Educación ambiental. Aspectos relativos al uso 

responsable de los recursos naturales, tales como el agua, las materias 

primas, las fuentes de energía, etc., y la crítica de la presión consumista 
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que agrede a la naturaleza acelerando el uso de los recursos no 

renovables y generando toneladas de basura no biodegradable, implican 

a ambos temas transversales.  

Otros contenidos de la Educación del consumidor, como la 

elección de los alimentos adecuados, la lectura de los componentes de los 

alimentos preparados, la verificación de que se cumplen las normas y 

recomendaciones de conservación y manipulación de los alimentos, y la 

comprobación de la fecha de caducidad, son aspectos que entran en el 

campo de la Educación para la salud. 

Educación no sexista 

Se presenta a la mujer en situaciones de igualdad respecto al 

hombre, tanto en el ámbito del trabajo científico como en otros 

cotidianos. Por otra parte, se utiliza un lenguaje «coeducativo» en todo 

momento, y tanto las imágenes como los textos excluyen cualquier 

discriminación por razón de sexo. Esta situación real debe servir como 

base para realizar una Educación para la igualdad de oportunidades que 

se extienda no sólo al entorno científico, sino a todos los aspectos de la 

vida cotidiana.  

Departamento de Inglés  
 TEMAS TRANSVERSALES 

 

 

     1º  ESO 

 

 

Unit 1 

 

Educación para la paz :  Respeto hacia los demás y hacia otras culturas. 

 

Unit 2 

 

Educación para la paz:  Respeto hacia los demás y hacia otras culturas 

 
Educación ambiental :  Interés y respeto hacia los animales. 
 
Educación moral y cívica : Valoración de la literatura como fuente de placer, 
siendo capaz de mostrar una actitud crítica hacia ella. 
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Unit 3 

 

Educación para la paz :  Respeto hacia los demás y hacia otras culturas. 

 

Educación para la salud: Estudio de hábitos alimentarios en otros países. 

 

Unit 4 

 

Educación para la paz:  Respeto hacia los demás, otras culturas y otras 

costumbres. 

 

Educación moral y cívica : Valoración de la literatura como fuente de placer, 

siendo capaz de mostrar una actitud crítica hacia ella. 

 
Educación para la no discriminación:  Respeto por las opiniones de los 
compañeros independientemente de su sexo u origen. 

 
Unit 5 
 

Educación para la paz:  Respeto hacia los demás y otras culturas. 

 

Educación moral y cívica : Valoración de la literatura como fuente de placer, 

siendo capaz de mostrar una actitud crítica hacia ella.  Valoración e interés por 

el teatro. 

 

Unit 6 

 

Educación para la paz:  Respeto hacia los demás y otras culturas. 

 

Educación moral y cívica : Valoración de la literatura como fuente de placer, 

siendo capaz de mostrar una actitud crítica hacia ella.   

 

Educación para la salud: Respeto e interés por los deportes en Irlanda. 
Unit 7 
 

Educación para la paz:  Respeto hacia la lengua extranjera, los demás y otras 

culturas 
 

Educación moral y cívica :  Valoración y participación en actividades literarias 
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en clase. 
  Interés por la arquitectura inglesa. 
 
Unit 8 
 

Educación moral y cívica :  Valoración y participación en actividades literarias 

en clase. 

  Interés por el transpote público en Londres. 
 

Educación para la paz:  Respeto hacia los demás y otras culturas. 
 
Educación para la no discriminación:  Respeto por las opiniones de los 
compañeros independientemente de su sexo u origen. 

 
Unit 9 
 

Educación moral y cívica :  Valoración y participación en acti vidades literarias 

en clase. 

  Interés por los festivales en otros países. 

 
 

Educación para la paz:  Respeto hacia los demás, otras culturas y otras 

costumbres. 
 
      

     2º ESO 

  

Unit 1 

 
Educación para la no discriminación:  Rechazo de estereotipos ligados a la 
apariencia física. Fomento de las relaciones de amistad entre personas de 
distinto sexo, nacionalidad o cultura  
Educación moral y cívica:  Valoración de la importancia de unos buenos hábitos 
de estudio para un aprendizaje óptimo 
 
 
Unit 2 
 
Educación consumo:  Reflexión sobre el papel de la televisión en la sociedad 
actual 
Educación para la paz:  Interés y respeto pos las aficiones de jóvenes de distinta 
procedencia 
Educación para la no discriminación:  Rechazo de clichés sexistas en el reparto 
de tareas domésticas 
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Unit 3 
 
Educación para el  consumo:  Reflexión sobre las diversas técnicas de captación 
en los supermercados. Reconocimiento de la importancia de una compra 
reflexiva ante la oferta de una sociedad de consumo 
Educación para la salud:  Reflexión sobre los hábitos alimentarios propios 
Educación para la  paz:  Interés y respeto por los hobbies de los demás 
Educación moral y cívica:  Desarrollo de un pensamiento crítico ante las 
compras. Consideración de la importancia de la corrección y el respeto al 
dirigirnos a los demás 
 
Unit 4 
 
Educación moral y cívica:  Respeto a la ley en la sociedad actual. Importancia 
del cumplimiento de las normas sociales para una convivencia pacífica y 
respetuosa 
Educación para la paz:  Interés por conocer diversas profesiones y respeto hacia 
las personas que las desempeñan. Interés y respeto hacia la legislación en países 
distintos al propio  
Educación para la no discriminación:  Rechazo a la discriminación en el entorno 
laboral 
 
Unit 5 
 

Educación para la no discriminación: Interés por entablar intercambios 

comunicativos con los demás, independientemente de su sexo u origen 

 

 

Unit 6 

 
Educación para la paz:  Interés y respeto hacia las experiencias de los demás. 
Valoración positiva del esfuerzo para alcanzar las metas que uno se fija 
Educación moral y cívica:  Respeto a las opiniones de los demás 
Educación para la salud:  Importancia de la práctica de actividades deportivas 
como hábito para una vida saludable 
 
Unit 7 
 
Educación para la paz:  Importancia de los viajes para el enriquecimiento 
personal. Interés y respeto hacia los planes de los demás 
Educación para el consumo:  Valoración de los medios de transporte en la 
sociedad actual 
Educación para la no discriminación:  Valoración  positiva del desempeño de 
profesiones típicamente masculinas por mujeres 
Educación moral y cívica:  Reconocimiento y respeto de las convenciones 
necesarias para hacer sugerencias 
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Unit 8 

 

Educación para la paz:  Consideración positiva de la unión entre los pueblos 
para un futuro en paz  
Educación para el consumo:  Reflexión sobre el papel de las nuevas tecnologías 
en un mundo en evolución  
Educación moral y cívica:  Reflexión sobre los conflictos en el planeta y la 
necesidad de encontrar soluciones 
Unit 9 
 
Educación para la salud:  Identificación de las formas de prevención de 
enfermedades. Reflexión sobre el papel de la medicina en la historia 
Educación moral y cívica:  Reconocimiento de la importancia del respeto a las 
convenciones para pedir permiso. Reflexión sobre los valores morales propios 
 

  

      3º ESO 

 

 

Unit 1 

 

Educación para la paz : Interés por ayudar a los demás y respeto a la lengua 

extranjera. 

 

Educación moral y cívica :  Valoración y participación en actividades literarias 

en clase. 

 
Educación para la no discriminación:  Respeto por las opiniones de los 
compañeros independientemente de su sexo u origen. 

 
Educación para la salud: Interés por los eventos deportivos tradicionales de otro 
país. 

        Reflexión sobre las maneras productivas para emplear el 

tiempo libre.  

 

Unit 2 

 
Educación para el consumo:  Conciencia de consumo 

 

Educación moral y cívica :  Valoración y participación en actividades literarias 

en clase. 
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Educación para la paz :  Respeto a la lengua extranjera. 

 
Educación para la no discriminación:  Respeto por las opiniones de los 
compañeros independientemente de su sexo u origen. 

 
Unit 3 
 

Educación moral y cívica : Interés por las historias de otros países. 

                                              Valoración y participación en actividades literarias en 

clase. 

Educación para la paz :  Respeto a la lengua extranjera. 

 
Educación para la no discriminación:  Respeto por las opiniones de los 
compañeros independientemente de su sexo u origen. 

 
Unit 4 
 

Educación moral y cívica :  Interés por edificios famosos del Reino Unido, 

Nueva York y otros lugares.  

                                              Valoración y participación en actividades literarias en 
clase. 

Educación para la paz : Respeto hacia las diferentes culturas y su 

patrimonio.  

 

 

Unit 5 

 

Educación moral y cívica :  Identificación de organizaciones benéficas y ONGs 

internacionales. 

                                               Valoración y participación e n actividades literarias en 

clase. 

 

Educación para la paz :  Fomentar la solidaridad y la ayuda a los demás. 

                                          Respeto a la lengua extranjera. 

 
Educación para la no discriminación:  Respeto por las opiniones de los 
compañeros independientemente de su sexo u origen. 
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Unit 6 
 

Educación para la paz : Conciencia sobre las personas discapacitadas, los 

retos a los que se enfrentan y cómo los superan. 

                                          Respeto a la lengua extranjera. 

 

Educación moral y cívica : Valoración y participación en actividades literarias 

en clase. 

 

 

Educación para la no discriminación:  Respeto por las opiniones de los 
compañeros independientemente de su sexo u origen. 
 
Unit 7 
 

Educación moral y cívica : Valoración y participación en actividades literarias 

en clase. 

                                              Interés por las nuevas tecnologías cinematográficas. 

Educación para la paz : Respeto a la lengua extranjera. 

 

Educación para la no discriminación:  Respeto por las opiniones de los 
compañeros independientemente de su sexo u origen. 
 
Unit 8 

 

Educación para la paz : Respeto a la lengua extranjera. 

                                         Aceptación de los diferentes comportamientos en 

culturas diferentes 

 

Educación moral y cívica : Valoración y participación en actividades literarias 

en clase. 

 

Educación para la no discriminación:  Respeto por las opiniones de los 
compañeros independientemente de su sexo u origen. 
 
Unit 9 
 

Educación para la paz : Respeto a la lengua extranjera. 

 

Educación moral y cívica : Valoración y participación en actividades 

literarias en clase. 
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                                               Interés por músicos anglosajones. 

                                               Reflexión sobre lo que está bien/mal acerca de las 

descargas de música en internet. 

 
Educación para la no discriminación:  Respeto por las opiniones de los 
compañeros independientemente de su sexo u origen. 
 

 

 

    3º ESO DIVERSIFICACIÓN 

 

 

Unit 1 

 

Educación para la igualdad de oportunidades de ambos sexos : 
Observación de actitudes y tratamientos igualitarios en diversos ámbitos. 

 

Unit 2 

 

Educación moral y cívica: Reflexión en torno a la necesidad de valorar en su 
justa medida las características físicas de la gente, evitando la esclavitud que su 
cuidado nos puede imponer.  
 
Unit 3 
 
 Educación para la salud:Importancia de adquirir hábitos saludables para 
alcanzar una forma física y mental idónea. 
 
Unit 4 
 
Educación para el consumidor: Reflexión sobre la cuestión del consumismo o la 
ÕÌÊÌÚÐËÈËɯËÌɯÙÌÈÓÐáÈÙɯÎÈÚÛÖÚɯÌßÊÌÚÐÝÖÚɯÌɯÐÕÕÌÊÌÚÈÙÐÖÚɯ×ÈÙÈɯɁÌÚÛÈÙɯÈɯÓÈɯÔÖËÈɂ 
 
Unit 5 
 
Educación ambiental: Adquisición de la sensibilidad y los conocimientos 
necesario para valorar las especies animales con las que compartimos nuestro 
entorno natural.  
 
Unit 6 
 
Educación ambiental: Adquisición de la sensibilidad y los conocimientos 
necesarios para valorar la importancia de mantener el equilibrio natural de los 
diversos hábitats de nuestro planeta. 
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Unit 7 
 
Educación para la paz: Reflexión en torno a la necesidad de adquirir una 
educación sólida que nos ayude a comprender y respetar a gentes y realidades 
ajenas a nuestro entorno inmediato. 
 
Unit 8 
 
Educación para la paz: Contacto con formas de entender las festividades de 
otras culturas. 
 
 
                            4º ESO 
 
 
Unit 1 
 
Educación para la paz: Reconocimiento de los valores positivos de la amistad 

Educación para la no discrimi nación: Valoración de las relaciones de 

amistad entre personas de distinto sexo 

Educación moral y cívica: Concienciación del valor de las acciones solidarias 

 

Unit 2 

 

Educación para la paz: Interés y respeto hacia los gustos los demás 

Educación moral y cívica: Valoración de la lectura como fuente de 

enriquecimiento personal  

 

Unit 3 

 

Educación para el consumo: Manifestación de un pensamiento crítico ante 

los bienes de consumo. Desarrollo de una actitud reflexiva ante el papel 

del dinero en la sociedad actual 

Educación moral y cívica: Interés y respeto hacia las opiniones de los demás, 

aunque sean contrarias a las propias. Respeto a las convenciones al 

expresar una opinión propia  

Unit 4 

 

Educación para la paz: Importancia de los viajes para el enriquecimiento 

personal 
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Unit 5 
 

Educación para el consumo: Importancia del desarrollo de un pensamiento 

crítico ante el uso de los teléfonos móviles 

Educación para la paz: Interés y respeto hacia las experiencias personales de 

los demás 

Educación moral y cívica: Desarrollo de una actitud reflexiva sobre los 

medios de comunicación en la sociedad actual 

 

 

Unit 6 
 

Educación para la paz: Interés y respeto hacia las opiniones de los demás, 

aunque sean contrarias a las propias 

Educación moral y cívica: Valoración de las artes como fuente de 

enriquecimiento personal  

 

Unit 7 

 

Educación para la paz: Valoración del papel de las asociaciones de 

voluntariado juvenil. Interés y respeto por los planes de futuro de los 

demás 

Educación para la no discriminación: Rechazo a estereotipos caducos en el 

entorno laboral. Valoración de la igualdad de oportunidades para 

cualquier persona en el mundo laboral independientemente de su origen, 

sexo, raza, religión 

 

Unit 8 

 

Educación moral y cívica: Reflexión sobre las relaciones personales 

Educación para la paz: Interés y respeto hacia los problemas de los demás 

 

Unit 9 

 

Educación moral y cívica: Desarrollo de un pensamiento reflexivo ante las 

noticias aparecidas en los medios de comunicación. Actitud reflexiva 

ante el papel de la fama y los famosos en la sociedad actual. Valoración 

de las causas benéficas en el mundo de hoy. 
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     4º ESO DIVERSIFICACIÓN 

 

Unit 1 

 

Educación para la salud: Observación de actividades que realizamos por gusto 
y que resultan, además, beneficiosas para la salud. 
 
Unit 2 
 
Educación para el consumidor: Observación de lo que la industria del cine 
ofrece para el consumo en tiempo de ocio. 
 
 
 
Unit 3 
 
  
Educación moral y cívica: Reflexión en torno a la capacidad del ser humano 
para avanzar en su propio desarrollo y por el bien común. 
 
Unit 4 
 
Educación moral y cívica: Valor de la aventura para desarrollarse como persona 
y relacionarse con gentes de otros lugares y culturas. 
 
Unit 5 
 
Educación moral y cívica: Valoración del patrimonio histórico y cultural de la 
humanidad, accediendo a datos sobre civilizaciones antiguas y realidades 
actuales. 
 
Unit 6 
 
Educación moral y cívica: Observación de los avances que el hombre está 
realizando en cuestiones técnicas, por ejemplo, en el equipamiento del hogar. 
 
Unit 7 
 
Educación moral y cívica: Reflexión sobre el valor de adquirir una buena 
educación para poder enfrentarse a los retos del futuro y escoger la actividad 
profesional de nuestro agrado. 
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Unit 8 
 
Educación para la salud: Observación de la enfermedad como realidad, y de la 
necesidad de contrarrestar su influencia mediantes hábitos saludables. 

Departamento de Fr ancés 

Los temas transversales son un conjunto de contenidos que deben 

estar presentes en toda la práctica educativa. Tiene como misión hacer 

frente a las necesidades sociales dejadas como herencia por la cultura 

tradicional e intentar transformarlas a partir de una educación en 

valores. 

Suponen la formalización de una educación en valores y en 

actitudes de una forma constante y no esporádica a los largo de cada año 

escolar. Es importante señalar que los valores no pueden imponerse de 

forma autoritaria ya que se trata de un conjunto de actitudes que solo 

puede imponer la propia voluntad. Los temas transversales deben ser 

entendidos como una oportunidad para globalizar la  enseñanza y 

realizar una verdadera programación interdisciplinar.  

La orientación claramente comunicativa de la clase de lengua 

extranjera asegura la presencia de los temas transversales. De hecho, no 

faltarán ocasiones para promover una actitud crítica fr ente a esos 

poderes ocultos que pueden aflorar si no estamos atentos: el abandono 

del medioambiente, la publicidad, la prensa, el pasotismo, el 

individualismo, las malas costumbres de salud física y psíquica, la 

ÈÜÚÌÕÊÐÈɯËÌɯÚÖÓÐËÈÙÐËÈËȱ 

Para integrar estos temas en la práctica educativa diaria, podemos 

aprovechar los medios que nos ofrecen las actividades de clase: 

comentarios críticos de imágenes o textos estudiados; debates en los que 

se promueven las actitudes de respeto y de tolerancia hacia las distintas 

Ö×ÐÕÐÖÕÌÚȱ 

Los valores y actitudes que se trabajarán serán los siguientes: 

igualdad (no discriminación, no dominación), solidaridad (frente a las 

diferentes formas de explotación y de egoísmo), justicia (defensa de los 

derechos individuales y colectivos, oposición cuando éstos son 

lesionados), libertad (oposición a cualquier tipo de esclavitud y de no 

reconocimiento del espacio reservado para las decisiones personales, 



Proyecto Educativo, Plan de Convivencia y Proyecto de Gestión 

 

 
38 

 

salud (reacción frente a la desvalorización del cuerpo y del bienestar en 

general). 

Departamento de Física y Química  

En el artículo 5.4.a del Decreto 231/2007, de 31 de julio, por el que 

se establece la ordenación y las enseñanzas correspondientes a la 

educación obligatoria en Andalucía, se señala que el currículo deberá 

incluir el fortal ecimiento del respeto de los derechos humanos y de las 

libertades fundamentales y los valores que preparan al alumnado para 

asumir una vida responsable en una sociedad libre y democrática, como 

elementos transversales. 

A lo largo del apartado 5.4 y del 5.5, se plantean aspectos que 

ayudan a adquirir una educación integral por parte del alumnado y que 

se integrarán de forma transversal en el currículo. 

Los aspectos sobre los que se incidirá en esta disciplina de Física y 

Química para 3º de ESO son: 

¶ Educación para la salud (adquisición de hábitos saludables). 

¶ Educación para el consumo. 

¶ Educación para el respeto al medio ambiente. 

¶ Educación para la igualdad real y efectiva entre hombres y mujeres. 

Contribución de ambos sexos al desarrollo de nuestra sociedad y al 

conocimiento acumulado por la humanidad.  

¶ Educación para la paz. 

¶ Educación cívico-social (conocimiento y respeto a los valores recogidos 

en las normas que regulan nuestra Sociedad). 

Algunas de las actividades específicas, ordenadas por bloques, 

que pueden realizarse para tratar estos temas pueden ser: 

Los Sistemas materiales. Mezclas, disoluciones y sustancias puras.  

Análisis de composición y dosificación algún 

medicamento (por ejemplo de Apiretal, un 

antipirético).  

Educación para la salud. 
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5ÐÚÐÛÈɯÈɯÓÈɯ1ÌÍÐÕÌÙąÈɯËÌɯ'ÜÌÓÝÈɯàɯÈɯÓÈɯÓÈÎÜÕÈɯɁ+Èɯ/ÙÐÔÌÙÈɯ

ËÌɯ/ÈÓÖÚɂȭɯ1ÌÈÓÐáÈÊÐĞÕɯËÌɯÈÊÛÐÝÐËÈËÌÚɯȭ 

Educación cívico-social. 

Educación para el respeto al medio ambiente. 

+ÌÊÛÜÙÈɯàɯÈÕâÓÐÚÐÚɯËÌÓɯÛÌßÛÖɯɁÌÓɯÈÎÜÈɯØÜÌɯÌÝÐÛÈɯÓÈÚɯÊÈÙÐÌÚɯ

ËÌÕÛÈÓÌÚɂɯȹÙÌÝÐÚÛÈɯcientífica, 55) 
Educación para la salud. 

+ÌÊÛÜÙÈɯ àɯ ÈÕâÓÐÚÐÚɯ ËÌÓɯ ÛÌßÛÖɯ ɁÜÕÈɯ ÔÌáÊÓÈɯ ØÜÌɯ

ËÌÚÊÖÕÛÈÔÐÕÈɂɯȹÙÌÝÐÚÛÈɯÊÐÌÕÛąÍÐÊÈȮɯƙƙȺ 
Educación para el respeto al medio ambiente. 

Los átomos y su complejidad. Uniones entre átomos.  

Trabajo sobre la energía nuclear y la radiactividad.  

Educación para la salud. 

Educación para el respeto al medio ambiente. 

Comentario de texto sobre el matrimonio Curie. Actividad 

sobre otras mujeres científicas. 

Educación para la igualdad real y efectiva entre 

hombres y mujeres. 

Webquest sobre Linus Pauling 

Educación para la paz. 

Educación cívico-social. 

Las reacciones químicas y sus aplicaciones 

+ÌÊÛÜÙÈɯ àɯ ÈÕâÓÐÚÐÚɯ ËÌÓɯ ÛÌßÛÖɯ ɁÌÓɯ ".2 altera la química 

ÔÈÙÐÕÈɂɯȹÙÌÝÐÚÛÈɯÊÐÌÕÛąÍÐÊÈȮɯƕƖƗȺ 
Educación para el respeto al medio ambiente. 

+ÌÊÛÜÙÈɯ àɯ ÈÕâÓÐÚÐÚɯ ËÌÓɯ ÛÌßÛÖɯ Ɂ+ÖÚɯ ÐÕÊÌÕËÐÖÚɯ ÍÖÙÌÚÛÈÓÌÚɯ

ÊÜÔ×ÓÌÕɯƗƔƔɯÔÐÓÓÖÕÌÚɯ ËÌɯÈęÖÚɂɯȹÙÌÝÐÚÛÈɯ ÊÐÌÕÛąÍÐÊÈȮɯ

123) 

Educación para el respeto al medio ambiente. 

 ÊÛÐÝÐËÈËɯ ÚÖÉÙÌɯ Ɂ+ÖÚɯ ÔÌËÐÊÈÔÌÕÛÖÚɯ àɯ ÓÈɯ ÐÕËÜÚÛÙÐÈɯ

ÍÈÙÔÈÊõÜÛÐÊÈɂȭɯȹƕƗƘȺ 
Educación para la salud. 

+ÌÊÛÜÙÈɯàɯÈÕâÓÐÚÐÚɯËÌÓɯÛÌßÛÖɯɁ/ÓÈÕÛÈÚɯÈÕÛÐÊÖÕÛÈÔÐÕÈÊÐĞÕɂɯ

(revista científica, 139) 
Educación para el respeto al medio ambiente. 

+ÌÊÛÜÙÈɯàɯÈÕâÓÐÚÐÚɯËÌÓɯÛÌßÛÖɯɁƕƘɯÔÐÓÓÖÕÌÚɯËÌɯÔÖÓõÊÜÓÈÚɂɯ

(revista científica, 139) 

Educación para la salud. 

Educación para el respeto al medio ambiente. 
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Visita a una planta potabilizadora y realización de un 

cuaderno de actividades elaborado por el 

departamento. 

Educación para el respeto al medio ambiente. 

Propiedades eléctricas de la materia  

 ÊÛÐÝÐËÈËɯ ÚÖÉÙÌɯ Ɂ"ÖÕÚÜÔÖɯ ÌÕÌÙÎõÛÐÊÖɯde los aparatos 

ÌÓõÊÛÙÐÊÖÚɂȭȹƕƚƜȺ 

Educación para el consumo. 

Educación para el respeto al medio ambiente. 

Interpretación de un recibo de la luz.  Educación para el consumo. 

+ÌÊÛÜÙÈɯ àɯ ÈÕâÓÐÚÐÚɯ ËÌÓɯ ÛÌßÛÖɯ Ɂ/ÌÓÖÛÈÚɯ ÌÕɯ ÓÖÚɯ ÛÌÕËÐËÖÚɂɯ

(revista científica, 173) 

Educación para el respeto al medio ambiente. 

Educación cívico-social. 

+ÌÊÛÜÙÈɯàɯÈÕâÓÐÚÐÚɯËÌÓɯÛÌßÛÖɯɁ3ÌÑÈËÖÚɯØÜÌɯËÈÕɯÊÈÓÈÔÉÙÌɂɯ

(revista científica, 189) 

Educación para el respeto al medio ambiente. 

Educación para el consumo. 

Elaboración de un manual de seguridad para la 

manipulación de aparatos eléctricos. Analizando los 

peligros para la salud. 

Educación para la salud. 

Fomentar la recogida de pilas usadas. 
Educación para el respeto al medio ambiente. 

Educación para el consumo. 

Los aspectos sobre los que se incidirá en esta disciplina de Física y 

Química para 4º de ESO son: 

¶ Educación vial.  

¶ Educación para la salud (adquisición de hábitos saludables). 

¶ Educación para el consumo. 

¶ Educación para el respeto al medio ambiente. 

¶ Educación para la igualdad real y efectiva entre hombres y mujeres. 

Contribución de ambos sexos al desarrollo de nuestra sociedad y al 

conocimiento acumulado por la humanidad.  

¶ Educación para la paz. 
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¶ Educación cívico-social (conocimiento y respeto a los valores recogidos 

en las normas que regulan nuestra Sociedad). 

Los objetivos que se pueden plantear en algunos temas 

transversales son: 

Educación vial 

¶ En la Educación Secundaria Obligatoria, los objetivos de la Educación 

vial tenderán a profundizar en el estudio del entorno y a inculcar en los 

alumnos y alumnas el sentido de la responsabilidad, referido a la 

conducción de bicicletas y ciclomotores (vehículos habitualmente 

utilizados entre los doce y los dieciséis años), para iniciarlos, 

posteriormente, en el aprendizaje de las normas, señales y consejos 

relativos a su conducción. 

¶ También se les iniciará en el conocimiento de las primeras medidas que 

deben practicarse en caso de accidente (normas elementales de 

Socorrismo y Primeros auxilios). 

¶ Estos aspectos pueden abordarse en el estudio del movimiento, de las 

relaciones entre los conceptos de velocidad y energía cinética, y éstos, a 

su vez, con el tiempo de detención, los principios mecánicos y motrices 

de la bicicleta y de su mantenimiento, la identificación de los gr upos de 

alto riesgo en los accidentes de tráfico, tanto en zona urbana como en 

carretera, la necesidad de cumplir las normas de circulación como medio 

para prevenirlos, el conocimiento de las medidas que hay que adoptar en 

caso de accidente, etcétera. 

¶ Adecuación de la velocidad en la conducción de bicicletas y ciclomotores 

ante circunstancias como giros, cruces, frenados, situaciones habituales 

del tráfico, pasos de peatones, salidas de colegios, fábricas, etc. 

Aceleración negativa. El espacio recorrido por un móvil antes de 

detenerse: tiempos de reacción, frenado y detención. (Las fuerzas y los 

movimientos.)  

Educación moral y cívica 

¶ Toma de conciencia de la limitación de los recursos energéticos. (La 

energía) 
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Educación del consumidor 

¶ Valoración de la import ancia de la energía en las actividades cotidianas, 

comparando su consumo y rendimiento. (La energía) 

Educación para la igualdad de oportunidades de ambos sexos 

Uno de los objetivos de la Educación Secundaria es comportarse 

con espíritu de participación, re sponsabilidad moral, solidaridad y 

tolerancia, respetando el principio de no discriminación de las personas.  

En el caso de los materiales didácticos, se propiciará la superación 

de todo tipo de estereotipos discriminatorios, subrayándose la igualdad 

de derechos entre los sexos. Para ello, desde el área de Ciencias de la 

Naturaleza: 

¶ Se propondrán actividades diversas para atender a distintos gustos e 

intereses. 

¶ Se evitará todo sesgo sexista en el lenguaje, las ilustraciones y los 

ejemplos utilizados.  

¶ Se incorporarán al currículo las contribuciones femeninas al desarrollo 

científico. 

¶ Se plantearán actividades profesionales en las que se evite asignar 

papeles tradicionales atendiendo a criterios sexistas. 

Educación ambiental y para la salud  

¶ Toma de conciencia de la limitación de los recursos energéticos. (La 

energía.)  

¶ Valoración crítica del efecto de los productos químicos presentes en el 

entorno sobre la salud, la calidad de vida, el patrimonio artístico y el 

futuro de nuestro planeta, analizando, a su vez, las medidas 

internacionales que se establecen al respecto. (Los cambios químicos.) 

¶ Valoración de la capacidad de la Ciencia para dar respuesta a las 

necesidades de la humanidad mediante la producción de materiales con 

nuevas propiedades y el incremento cualitativo y cuantitativo en la 

producción de alimentos y medicinas. (Los cambios químicos.) 
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Tratamiento de los temas transversales en bachillerato Física y Química  

En el artículo 6.4.a del Decreto 416/2008, de 31 de julio, por el que se 

establece la ordenación y las enseñanzas correspondientes al bachillerato en 

Andalucía, se señala que el currículo deberá incluir:  

a) El fortalecimiento del respeto de los derechos humanos y de las 

libertades fundamentales y los valores que preparan al alumnado para 

asumir una vida responsable en una sociedad libre y democrática, como 

elementos transversales. 

b) El conocimiento y el respeto a los valores recogidos en la 

Constitución Española y en el Estatuto de Autonomía para Andalucía.  

c) Contenidos y actividades para la adquisición de hábitos de vida 

saludable y deportiva y la capacitación para decidir entre las opciones que 

favorezcan un adecuado bienestar físico, mental y social, para el propio 

alumno o alumna y para los demás. 

d) Aspectos de educación vial, de educación para el consumo, de 

salud laboral, de respeto a la interculturalidad, a la diversidad, al medio 

ambiente y para la utilización responsable del tiempo libre y del ocio.  

e) Contenidos y actividades relacionadas con el medio natural, la 

historia, la cultura y otros hechos diferenciadores de Andalucía, como el 

flamenco, para que sean conocidos, valorados y respetados como 

patrimonio propio y en el marco de la cultura española y universal.  

f) Formación para la utilización de las tecnologías de la información 

y la comunicación, estimulando su uso en los procesos de enseñanza y 

aprendizaje de todas las materias y en el trabajo del alumnado. 

Algunos de estos contenidos pueden abordarse de la siguiente 

manera: 

Física y Química: 

Educación del consumidor 

El desarrollo industrial ha  propiciado un consumo masivo e 

indiscriminado que amenaza con agotar los recursos naturales. Es 

urgente y vital realizar, entre todos, una reflexión sobre la necesidad de 
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gestionar de manera más razonable estos recursos que nos brinda el 

planeta. Temas y unidades del Libro del alumno adecuadas para ello son: 

¶ La teoría atómico-molecular (unidad 1). En el epígrafe segundo, al comentar 

la clasificación de la materia (sustancias puras, mezclas y obtención de 

sustancias puras), se puede reflexionar sobre los recursos naturales y 

proponer a los alumnos que realicen un análisis de esta cuestión que 

aborde la problemática de la explotación masiva e indiscriminada de 

determinadas sustancias, la búsqueda de recursos alternativos y la 

limitación del consumo, entre otr os aspectos. 

¶ Las transformaciones químicas ȹÜÕÐËÈËɯƚȺȭɯ$ÕɯÌÓɯÌ×ąÎÙÈÍÌɯÛÌÙÊÌÙÖɯȹɁ$ÕÌÙÎąÈɯ

ËÌɯÓÈÚɯÙÌÈÊÊÐÖÕÌÚɯØÜąÔÐÊÈÚɂȺɯÚÌɯ×ÜÌËÌɯÈÉÖÙËÈÙɯÓÈɯÊÜÌÚÛÐĞÕɯËÌÓɯÊÖÕÚÜÔÖɯ

de energía. Hay que comentar la importancia de algunas reacciones 

químicas en la producción de energía, pero al mismo tiempo se debe 

hacer notar que dicha producción se realiza consumiendo materias 

primas no renovables (carbón, petróleo, gas natural...) cuyas reservas 

disminuyen.  

¶ Química del carbono. Formulación orgánica (unidad 7). El epígrafe dedicado 

al petróleo sirve para analizar el hecho de que unos pocos países (los más 

desarrollados) estamos consumiendo el 90 % de toda la energía que se 

produce en el planeta. De este modo, si tenemos en cuenta que el 

consumo medio de energía, por habitante y año, es de setenta mil 

millones de julios, podemos concluir que, mientras el 5 % de la población 

(la rica) consume trescientos mil millones de julios, el 50 % de la 

población (la más pobre) gasta menos de veinte mil millones de julios. 

También sirve este epígrafe para profundizar en el problema de la 

necesidad de gestionar de modo razonable los recursos naturales y 

concienciar, así, al alumnado de la limitación de los mismos. 

¶ Electricidad y corriente eléctrica (unidad 14). Al introducir el concepto de 

potencia eléctrica, puede analizarse una factura eléctrica para conocer el 

consumo real de una casa. Algunas facturas detallan el gasto aproximado 

de cada aparato, lo que nos puede servir para incidir en el modo de 

reducir el consumo de energía. 

Educación ambiental  

Muchas transformaciones sociales son ocasionadas por desarrollos 

de la ciencia y la tecnología. Sin embargo, no todos los avances están 
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exentos de problemas. Uno de los más importantes es la degradación que 

sufre el medio ambiente, motivada, la mayoría de las veces, por 

conflictos entre intereses opuestos. Unidades del libro del alumno 

adecuadas para tratar esta cuestión son las siguientes: 

¶ Las transformaciones químicas (unidad 6). En el epígrafe segundo, al 

comentar las reacciones de combustión, se puede relacionar este tipo de 

ÙÌÈÊÊÐÖÕÌÚɯÊÖÕɯÌÓɯɆÌÍÌÊÛÖɯÐÕÝÌÙÕÈËÌÙÖɂɯȹÓÐÎÈËÖɯÈÓɯÌßÊÌÚÖɯËÌɯ".2 en la 

ÈÛÔĞÚÍÌÙÈȺɯàɯÊÖÕɯÓÈɯɁÓÓÜÝÐÈɯâÊÐËÈɂɯȹÌÕɯąÕÛÐÔÈɯÊÖÕÌßÐĞÕɯÊÖÕɯÌÓɯÌßÊÌÚÖɯËÌɯ

SO2, SO3 y H 2S que se lanzan a la atmósfera como resultado de los 

procesos industriales, la combustión de los carburantes en los vehículos, 

ÌÛÊȭȺȭɯ$ÕɯÌÓɯÌ×ąÎÙÈÍÌɯÛÌÙÊÌÙÖɯȹɁ$ÕÌÙÎąÈɯËÌɯÓÈÚɯÙÌÈÊÊÐÖÕÌÚɯØÜąÔÐÊÈÚɂȺȮɯÚÌɯ

puede mencionar el problema de la eliminación de los residuos 

radiactivos producidos en las centrales nucleares (vertidos a los océanos, 

enterrados en minas profundas, etc.), así como el de las emisiones 

radiactivas originadas por accidentes en estos centros. También se puede 

comentar la degradación ocasionada por los desechos resultantes de la 

actividad tecnológica (fábr icas, laboratorios, etc.) y las medidas que 

deberían tomarse para anular o disminuir sus efectos sobre el medio 

ambiente (véase el epígrafe "El papel de la química en la construcción de 

un futuro sostenible").  

¶ Química del carbono. Formulación orgánica (unidad 7). El epígrafe dedicado 

al petróleo (en número 7), y en especial el apartado titulado Repercusiones 

asociadas al uso de combustibles fósiles, sirve para analizar y reflexionar 

sobre los efectos nocivos que acarrea la explotación, el transporte y la 

combustión de esta sustancia que tanta importancia ha tenido en el 

desarrollo económico e industrial durante el siglo XX. En el apartado Los 

biocombustibles se estudian sus ventajas e inconvenientes como 

alternativas al petróleo. 

La generación y rápida utili zación de nuevos productos y materiales, unas 

veces provocadas por demandas sociales y otras supeditadas a intereses 

económicos o de otro tipo, pueden acarrear daños medioambientales: 

clorofluorocarbonos (responsables de la destrucción parcial de la capa de 

ozono), insecticidas tóxicos (como el DDT), polímeros no degradables 

(numerosos plásticos), etc. (véase el epígrafe "Desarrollo de los 

compuestos orgánicos de síntesis"). 
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¶ Calor y Termodinámica (unidad 13). En el apartado Entropía y degradación de 

la energía se aborda el problema de la crisis energética, o crisis entrópica. 

No debemos desaprovechar la ocasión para incidir en la necesidad de no 

degradar el medio ambiente apoyándonos en la irreversibilidad que se 

desprende de la segunda ley y en la consecuencia que ello conlleva: el 

carácter finito de las fuentes de energía aprovechable (véanse también los 

epígrafes "Fuentes de energía aprovechable" y "El problema energético y 

la necesidad del ahorro"). 

Educación para la paz 

Muchas veces se ha culpado a los científicos de ser los máximos 

responsables del descubrimiento y la fabricación de armas y, por tanto, 

de su uso destructivo. La verdad es que no son más culpables que otros 

muchos seres humanos que con sus actos, sus ideas y decisiones, 

contribuyen a desencadenar el conflicto bélico. Por ello, si deseamos una 

sociedad en la que prime el respeto y la tolerancia hacia cualquier 

persona, independientemente de su lugar de origen, color, credo, etc., 

tenemos que actuar en consecuencia. La idea de la educación para la paz 

ha sido una de las principales guías a la hora de elaborar el texto. Este 

interés puede comprobarse en las siguientes unidades del libro del 

alumno:  

¶ Las transformaciones químicas (unidad 6). En el epígrafe "Reacciones 

químicas de interés" se comenta una serie de reacciones importantes en 

nuestro modo de vida. También se nombra a Fritz Haber, genio de la 

química, pero que no dudó en fabricar gases letales para que fueran 

empleados en la guerra. También se pueden comentar las reacciones de 

fisión, que de manera incontrolada pueden tener un efecto destructivo, 

pero que, con las adecuadas precauciones, pueden servir para mejorar la 

calidad de vida (si dejamos a un lado, claro está, la cuestión de los 

desechos radioactivos). 

¶ Movimientos en una y dos dimensiones (unidad 9).  Al contrario de lo que 

por desgracia es habitual en la mayoría de los textos, en el presente libro 

no se ha utilizado en ningún momento el movimiento de proyectiles o el 

lanzamiento de bombas desde aviones para ilustrar los movimientos 

parabólicos. Hemos preferido recurrir a algunos de los cientos de 

ejemplos posibles que proporcionan, sobre todo, las actividades 

deportivas.  
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¶ Las leyes de la dinámica (unidad 10). Es demasiado habitual contemplar 

casi como único ejemplo de conservación del momento lineal el 

fenómeno del retroceso de armas y cañones al disparar. En este libro se 

ha optado por desechar semejantes ejemplos, a favor de muchos otros 

que no guardan ninguna relación con el mundo de las armas de fuego. 

Educación para la salud 

Nadi e puede dudar de que en los últimos años, y sobre todo en los 

países desarrollados, ha aumentado la esperanza de vida. El que vivamos 

más tiempo se debe a diversos factores: de tipo social (mejor 

alimentación, mejores condiciones de trabajo, etc.) y de tipo científico 

(por ejemplo, los avances conseguidos en Medicina). A este último factor, 

la Química ha contribuido de manera notable con dos grandes 

aportaciones: el aislamiento y síntesis de numerosos medicamentos que 

alivian o evitan multitud de enfermedad es (analgésicos y antibióticos) y 

el descubrimiento de los fertilizantes (el nitrógeno, el fósforo y el potasio 

se agotan, cosecha tras cosecha, del suelo agrícola y hay que reponerlos). 

Son ejemplos de fertilizantes el KNO3, el NH 3, y el Ca(H2PO4)2. Además 

de las dos unidades del bloque de Química en las que se puede tratar 

esta cuestión, la Educación para la salud es un tema transversal relevante 

en algunas unidades de Física del libro del alumno. 

¶ El enlace químico (unidad 5).  En el desarrollo de esta unidad se puede 

incidir en el enlace de algunos de los compuestos utilizados como 

fertilizantes.  

¶ Química del carbono. Formulación orgánica (unidad 7). Se comentan las 

propiedades y la obtención de ciertos compuestos medicinales y otros 

como los contaminantes orgánicos persistentes que son dañinos para la 

salud. 

¶ Las leyes de la dinámica (unidad 10). Esta unidad contiene multitud de 

ejemplos relacionados con distintas actividades deportivas. 

¶ Trabajo y energía mecánica (unidad 12). Se comenta la necesidad de una 

alimentación adecuada que aporte la energía necesaria para poder 

desarrollar un trabajo. 
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¶ Electricidad y corriente eléctrica (unidad 14). Se mencionan las necesarias 

precauciones que debemos contemplar en nuestra relación con la 

electricidad.  

Educación vial 

Lo tratado en la unidad 8 (La descripción de los movimientos: 

cinemática), en la unidad 9 (Movimientos en una y dos dimensiones) y su 

aplicación en la unidad 11 (Fuerzas en la naturaleza: aplicaciones) permite 

introducir el debate sobre los factores físicos que determinan las 

limitaciones de velocidad en el tráfico y la necesidad objetiva de 

respetarlas, pues esos principios físicos están por encima de cualquier 

supuesta destreza al volante. 

Física: 

Educación moral y cívica 

El alumno y la alumna podrán efe ctuar reflexiones sobre estas 

cuestiones a partir del estudio de la evolución del pensamiento científico 

a lo largo de la historia. 

Educación para la igualdad entre personas de distinto sexo  

En la selección de ejemplos de los fenómenos que se estudiarán se 

introducirán situaciones donde participen jóvenes de ambos sexos. 

Educación ambiental  

Los contenidos de Física favorecen el tratamiento de temas 

relacionados con: la cantidad de energía que se consume y que se libera 

en forma de calor a la atmósfera, la cantidad de gases derivados de las 

combustiones que se lanzan continuamente al aire, los vertidos de 

productos químicos domésticos a las cañerías, o los vertidos de las 

plantas industriales a los ríos. La contaminación acústica. 

El tratamiento de los contenidos se harán desde una perspectiva 

fundamentalmente cognitiva, de forma que el alumno y la alumna 

conozcan, reflexionen y elaboren actitudes defensoras y proteccionistas 

del medio ambiente. 
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Educación del consumidor 

Este tema transversal es abordado en paralelo con el tratado en el 

punto anterior.  

En los temas sobre energía se dará información y se analizarán 

situaciones que enfrentan al futuro ciudadano y ciudadana a tomar 

conciencia sobre qué criterios son buenos plantearse ante la cultura 

consumista y derrochadora de energía que hoy día impregna nuestra 

sociedad. Se favorecerá el desarrollo de actitudes encaminadas a que el 

alumno y la alumna busquen información y se documenten sobre 

aquellos productos que habitualmente se consumen en el hogar. Una 

lectura reflexiva es previa a la toma de decisiones del consumidor. 

Educación para la paz: 

Se pretende que el alumno reflexione sobre este tema cuando se 

trate la evolución de las ideas y pensamientos de la Física a lo largo de la 

historia. Al estudiar el contex to en el que se llevaron a cabo, los alumnos 

podrán conocer las tensiones que en épocas pasadas surgieron entre 

algunos científicos. 

Química: 

Educación para la igualdad entre lo sexos: 

Se da una visión de la Química no ligada exclusivamente al sexo 

masculino. Se evitarán situaciones en las que se pueda asociar a los 

alumnos con determinadas tareas que supongan discriminación para el 

sexo femenino. 

Educación vial: 

Se abordan los aspectos relacionados con el consumo de 

carburantes. Se pretende que el alumno desarrolle actitudes que supongan 

un consumo responsable de esta fuente de energía. 

Educación moral y cívica 

El alumno y la alumna podrán efectuar reflexiones sobre estas 

cuestiones a partir del estudio de la evolución del pensamiento científico a 

lo largo de la historia. 



Proyecto Educativo, Plan de Convivencia y Proyecto de Gestión 

 

 
50 

 

Educación del consumidor y usuario: 

En los temas sobre energía, se pretende que los alumnos tomen 

conciencia de la importancia de un consumo racional de ésta. Se 

promoverá, igualmente, en los alumnos, una actitud encaminada a que se 

inform en sobre los productos que se consumen habitualmente y que irán 

apareciendo a lo largo del curso, así como de las materias primas 

consumidas en su elaboración. 

Educación ambiental y para la salud:  

Es un tema ampliamente tratado a lo largo del curso. Su principal 

desarrollo se efectuará en el tema de química industrial, donde el alumno 

debe considerar por un lado las aportaciones positiva de la industria pero, 

por otro lado, debe conocer las aspectos negativos que un desarrollo 

industrial descontrolado supon e. Se tratará la contaminación atmosférica y 

de las aguas, y la producción de residuos sólidos tóxicos. A la vez, se 

pretende que el alumno tome conciencia de la necesidad de buscar 

soluciones a estos problemas. 

Educación para la paz: 

Se pretende que el alumno reflexione sobre este tema cuando se 

trate la evolución de las ideas y pensamientos de la química a lo largo de 

la historia. Al estudiar el contexto en el que se llevaron a cabo, los 

alumnos podrán conocer las tensiones que en épocas pasadas surgieron 

entre algunos científicos. 

Departamento de Filosofía  

En nuestro departamento nos encontramos en la ESO con la 

materia de Educación Ético-Cívica, que por sí misma constituye un 

recopilatorio de casi todos los temas transversales. De hecho una de las 

razones de la existencia de esta asignatura es dar forma explícita a estos 

temas, que en muchas otras materias aparecen de pasada. Así, la 

educación moral para la convivencia y la paz aparece en las unidades 

didácticas 3 (valorando y respetando todos vivimos mejor), 6 (ética y 

derecho), 7 (el valor de los derechos humanos) y 13 (defendemos la paz); 

la educación ambiental en 5 (proyectos para un mundo mejor); la 

educación para la salud en 2 (soy persona porque pienso y porque 

siento); la educación para el consumidor en 5 (ya citada); la coeducación 
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en 14 (todos somos diferentes, todos somos iguales) y 15 (defendemos la 

igualdad de la mujer).  

En bachillerato en la materia Filosofía y Ciudadania, la educación 

para la convivencia y la paz, la educación para el consumidor, la 

ambiental y sobre todo la coeducación tendrán más peso en los bloques 

de filosofía social: unidad 6 (la dimensión sociocultural), 9 (los 

fundamentos de la acción moral), 10 (las teorías éticas ante los retos de la 

sociedad actual), 11 (la construcción filosófica de la ciudadanía), 12 

(orden y legitimidad el poder político), 14 (el estado y la defensa de la 

paz)y 15 (democracia mediática y ciudadanía mundial).  

En la materia de Historia de la Filosofía, la educación para la 

convivencia y la paz sobre todo se plantea en el estudio de los ideales 

ilustrados (Locke, Rosseau, Kant), y la coeducación recibe atención 

especial con el estudio de la filósofa María Zambrano, y su teoría de la 

razón poética, introduciendo a la mujer en la historia de la filosofía , un 

terreno tradicionalmente reservado a hombres. 

Departamento de Clásicas  

Educación para la paz y la convivencia.  

Entendemos la paz en un sentido amplio, como algo que se vive y 

se aprende a diario. Nuestras materias se prestan especialmente para el 

tratamiento de esta transversal, concretada de la manera siguiente: 

¶ La valoración de la riqueza lingüística de España, la comprensión de los 

pueblos y la aceptación de las diferencias. 

¶ La crítica sobre los defectos y virtudes desde la visión de personajes 

griegos y romanos reales o imaginarios y observando las posibles 

repercusiones morales. 

¶ La visión de los ancianos y de los antepasados como seña de identidad 

de la familia y valoración de la experiencia humana.  

¶ La importancia de la familia y del hogar.  

¶ La visión utópica de la Edad de Oro. 
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¶ La importancia de lo público, de la convivencia y del bienestar 

ciudadano. 

¶ Las grandes diferencias entre las clases sociales y los diferentes intentos 

de nivelación. 

¶ El sentido y la importancia de la vida humana.  

¶ El sentido del esfuerzo y del trabajo. 

¶ El sentido y la elaboración del derecho y de la justicia. 

¶ La ética de los políticos griegos y romanos. 

¶ La extensión de la educación y de la cultura. 

¶ El carácter moralizante de muchos géneros literarios grecorromanos. 

La coeducación. 

Partiremos de la clara situación de desigualdad de sexos en la 

Antigüedad para valorar la importancia de la mujer en la época, 

particularizando en:  

¶ Los modelos de familia griego y romano y la dignidad de las madres de 

familia.  

¶ La política en Grecia y Roma y la ausencia de la mujer en las 

responsabilidades públicas y en los círculos de poder. 

¶ La misoginia literaria.  

¶ Los personajes femeninos importantes, especialmente las escritoras. 

¶ Los comentarios sobre la dignidad de la mujer. 

¶ El alto concepto de la mujer que demuestran ciertos paradigmas de la 

tragedia griega. 

Educación para la salud.  

A partir de diversos temas de cultura, precisaremos especialmente 

en: 
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¶ El ocio romano y las termas y competiciones deportivas. 

Educación medioambiental.  

¶ Pasajes literarios donde se aluda a la naturaleza 

Educación sexual. 

¶ Relativismo de las conductas sexuales. 

¶ La homosexualidad en Grecia. 

Educación del consumidor y usuario y Educación vial.  

¶ Carácter humanista de los textos. 

Departamento de Tecnología  

Una de las aportaciones de la Reforma ha sido atender al 

desarrollo integral del alumnado. Este carácter integral del Currículo 

implica que se han de incorporar, en las diferentes áreas, elementos 

educativos básicos y contenidos en las enseñanzas transversales. 

En el tratamiento de las enseñanzas transversales y de los valores 

en general, es especialmente importante respetar la libertad del alumno/a 

y su ritmo de progreso, buscando siempre una respuesta libre y personal. 

Como en todo aprendizaje, también en las enseñanzas transversales se 

han de combinar armónicamente conceptos, procedimientos y actitudes. 

Las enseñanzas transversales suponen fundamentalmente la 

adquisición de contenidos de valor, Educación en Valores . Así, la 

asunción de un valor como norma habitual de conducta requiere un 

proceso apropiado: 

¶ Acercamiento al valor, para conocerlo, descubrirlo como tal y apreciarlo.  

¶ Elección libre de las creencias y conductas entre varias alternativas, 

después de una consideración de las consecuencias y seria adhesión a 

ellas. 

¶ Incorporación del valor en la conducta, hasta obrar habitualmente de 

acuerdo con él. La asunción de un valor es plena cuando se hace norma 

de actuación que la persona comprende y acepta razonadamente, cuando 
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se convierte en conducta consistente y mantenida, que llega a 

caracterizar a la persona. 

A continuación, presentamos la incorporación de las citadas 

enseñanzas al área de Tecnología: 

Educación Moral y Cívica  

¶ Mostrar interés y respeto hacia las soluciones tecnológicas adoptadas por 

otras personas y culturas para resolver sus problemas. 

¶ Analizar críticamente las consecuencias del desarrollo tecnológico sobre 

los valores morales y culturales vigentes, así como en la organización del 

tiempo libre y las actividades de ocio. 

Educación para la Paz y la Convivencia  

¶ Adoptar una actitud abierta y flexible al explorar y desarrollar las 

propias ideas. 

¶ Aceptar las ideas, trabajos y soluciones de los demás con espíritu 

tolerante y de cooperación. 

¶ Adoptar una actitud paciente y perseverante ante las dificultades y los 

obstáculos imprevistos. 

¶ Mostrar disposición e iniciativa personal para organizar y participar 

solidariamente en tareas de equipo. 

Coeducación 

¶ Gestionar la adquisición de recursos, adquirir destrezas y habilidades 

para la propia supervivencia y para cuidar y ayudar a otras personas e 

incidir en la responsabilidad individual y social, superando estereotipos 

sexuales. 

¶ Reconocer y valorar la importancia de la división del trabajo y la 

capacidad de los demás para desempeñar tareas comunes. 

Educación para la Salud 

¶ Conocer y aplicar las normas básicas de seguridad en el manejo de 

materiales, herramientas y máquinas. 
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¶ Participar activamente en la consecución de un lugar de trabajo 

ordenado y un ambiente sano y agradable. 

Educación del Consumidor y del Usuario  

¶ Analizar las condiciones en que un objeto desempeña su función, para 

comprender la mejor forma de usarlo.  

¶ Mostrar curiosidad e interés por conocer las aplicaciones de la tecnología 

en el entorno conocido. 

¶ Considerar de forma equilibrada los valores técnicos, funcionales y 

estéticos de los materiales 

¶ Valorar críticamente el impacto social y medioambiental producido por 

la explotación, transformación y desecho de materiales y el posible 

agotamiento de los recursos. 

Educación Ambiental  

¶ Mostrar interés por mejorar el entorno aprovechando las ventajas del 

desarrollo tecnológico. 

¶ Proponer soluciones que minimicen o atenúen el impacto 

medioambiental del desarrollo tecnológico. 

Asimismo, incorporamos en nuestra programación objetivos y 

contenidos relativos a la Cultura Andaluza : 

¶ Mostrar curiosidad e interés por la actividad tecnológica desarrollada en 

Andalucía.  

¶ Conocer y mostrar curiosidad por la actividad empresarial de 

investigación que se desarrolla en la Comunidad Autónoma Andaluza, a 

fin de comprender la complejidad del mundo tecnológico, así como sus 

elementos físicos, jurídicos, de gestión, de financiación, etc. 

¶ Potenciar la sensibilidad por la conservación del patrimonio cultural -

técnico en el ámbito de oficios, herramientas, materiales, maquinaria, 

etc., empleados y desarrollados en Andalucía. 
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Departamento de Educación Física  

Por transversalidad entendemos el tratamiento de unos mismos 

contenidos desde las visiones particulares de cada manera, de una forma 

planificada y coordinada; de este modo los alumnos interrelacionan los 

contenidos. En esta programación serán: 

¶ Ciencias Naturales: nociones sobre anatomía y fisiología; efectos 

adaptativos del ejercicio; actividades en el medio natural.  

¶ Ciencias Sociales, geografía e historia: juegos y deportes tradicionales. 

¶ Tecnología: elaboración materiales autoconstruidos para la práctica de 

actividades físicas alternativas. 

¶ Matemáticas: ecuación de Karvonen para el cálculo de la intensidad con 

la frecuencia cardiaca. Realización de operaciones y cálculos 

matemáticos para la cuantificación de sus test de condición física, 

elaboración y planificación de entrenamientos, obtención de estadísticas 

ËÌɯÓÖÚɯÊÈÔ×ÌÖÕÈÛÖÚɯËÌ×ÖÙÛÐÝÖÚɯÐÕÛÌÙÕÖÚȱ 

¶ Lengua extranjera: términos deportivos en inglés y francés. 

¶ Música: conceptos de ritmo, ×ÜÓÚÖȮɯÈÊÌÕÛÖȮɯÊÖÔ×âÚȮɯÍÙÈÚÌȮɯÛÌÔ×Öȱɯ×ÈÙÈɯ

las actividades rítmico expresivas. 

¶ Educación para la ciudadanía: especialmente en el trabajo de educación 

en valores, asunción de un rol dentro de un equipo y colaborar en la 

consecución de un objetivo común. 

En el Departamento de Educación Física somos plenamente 

conscientes de que será sumamente difícil coordinar y ejecutar todas las 

colaboraciones interdisciplinares planteadas, motivo por el cual 

deberemos pasar a una segunda fase de diálogo entre los diversos 

departamentos implicados para consensuar las acciones a desarrollar y 

aplicarlas de un modo eficiente. En todo caso, si no resultase posible 

establecer una colaboración interdisciplinar entre los diversos 

departamentos, lo que sí podemos realizar es una acción aproximativa a 

la interdisciplinariedad formal. En este caso podríamos abordar alguno 

de los planteamientos referidos haciéndoles ver a los alumnos las 
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relaciones que presentan con otras materias (aunque paradójico, sería 

una interdisciplinariedad uni lateral). 

En cualquier caso el objetivo será siempre el mismo: que los 

alumnos/as interrelacionen los conocimientos adquiridos para alcanzar 

un aprendizaje funcional y significativo en el marco de una pedagogía 

constructivista.  

TRATAMIENTO DE LA IGUALDAD 

Se garantiza la igualdad fundamentalmente a través de : 

El desarrollo de un currículum equilibrado, que garantice el 

desarrollo de contenidos para ambos sexos sin la tradicional balanza 

positiva hacia el masculino. 

En la utilización de modelos femeninos para ejemplarizar las 

actividades. 

En la evaluación cualitativa frente a la cuantitativa.  

En la utilización de un lenguaje de género no discriminativo.  

Departamento de Educación Plástica y Visual  

Existen una serie de temas de gran interés para el desarrollo 

personal del individuo como ser que vive en sociedad, tales como la 

igualdad entre sexos, respeto y conservación del medio ambiente, la 

salud, el consumo...etc. 

Dichos temas, no constituidos como áreas de conocimiento, son 

tratados en el aula como parte integrante de los distintos bloques de 

contenidos propios de cada materia. 

Estos temas se denominan transversales y su finalidad es 

favorecer el desarrollo integral del alumnado, acercando los centros 

educativos a la vida cotidiana. 

Son temas transversales: 

¶ Educación para la Salud y Educación Sexual 

¶ Educación Moral y Cívica  
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¶ Educación para la Paz 

¶ Coeducación e igualdad de oportunidades entre sexos 

¶ Educación Vial 

¶ Educación del Consumidor  

¶ Educación Ambiental  

Educación para la Salud y Educación Sexual 

Se pretende conseguir una actitud positiva y responsable hacia los 

aspectos de la salud y la sexualidad, despertando en los alumnos /as un 

espíritu crítico que les permita rechazar comportamientos que se alejen 

de su bienestar físico y mental. Desde nuestra área podemos trabajar con 

ËÌÛÌÙÔÐÕÈËÖÚɯ ÉÓÖØÜÌÚɯ ËÌɯ ÓÈɯ ÔÈÛÌÙÐÈɯ ÊÖÔÖɯ Ɂ+ÖÚɯ ÓÌÕÎÜÈÑÌÚɯ ÝÐÚÜÈÓÌÚɂɯ

tratando aspectos informativos y orientativos de la salud y la sexualidad.  

Educación Moral y Cívica  

Se trata de orientar al alumnado hacia comportamientos justos y 

solidarios que los capacite para integrarse en la sociedad. Por tanto, 

deben adquirir un espíritu crítico que les permita discernir entre las 

situaciones cotidianas aquellas que sean más correctas. 

Desde nuestra materia se intentan fomentar las siguientes 

capacidades: 

¶ Hábitos de convivencia y sentido del respeto y la solidaridad con los 

compañeros. Esto se manifiesta tanto en el uso del material como en la 

actitud hacia las manifestaciones artísticas de los demás. 

¶ Esforzarse por mantener el sentido de cooperación y de diálogo 

aceptando opiniones diversas y modelos de comportamiento y de 

expresión diferentes. 

Educación para la Paz 

Debemos fomentar valores a favor de una convivencia pacífica y 

en contra de la intolerancia y la discriminación, demostrando coherencia 

entre ideas y actos y favoreciendo el diálogo entre todos. Esta materia 

por su especial idiosincrasia favorece estos hábitos a través del 
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reconocimiento de los valores artísticos de diversas culturas y de los 

propios trabajos realizados en el aula. 

Coeducación e igualdad de oportunidades entre los sexos.  

Debemos conseguir una educación donde, a través de un 

planteamiento equitativo, se proporcionen las mismas oportunidades 

que ayuden a desarrollar la personalidad del alumno sea cual sea su 

sexo. 

En la dinámica diaria del aula es donde debemos demostrar un 

trato igualitario a alumnos/as.  

Es muy importante que las imágenes y ejemplificaciones 

utilizadas en clase, las cuales son recursos muy frecuentes en esta 

materia, dejen patente la igualdad entre los sexos. De esta manera, 

contribuiremos a un modelo donde se valore el individuo 

independientemente de su sexo. 

Educación Vial. 

La complejidad del tráfico conlleva que debamos dotar al 

alumnado de unos mínimos conocimientos sobre las normas que regulan 

nuestro comportamiento en la calle y en la carretera como peatones y 

conductores. Tenemos que conseguir que los alumnos/as sean 

conscientes de la responsabilidad que supone conocer y respetar las 

normas viales, ya que, contribuirá no sólo a su seguridad sino también a 

la de los demás. 

Debemos trabajar con ellos en el conocimiento de signos y señales 

ËÌɯ ÛÙâÍÐÊÖɯ ÈÓɯ ÛÙÈÛÈÙɯ Ɂ+ÖÚɯ ÓÌÕÎÜÈÑÌÚɯ ÝÐÚÜÈÓÌÚɂȭɯ  ËÌÔâÚɯ ÛÌÕÌÔÖÚɯ ØÜÌɯ

orientar a los alumnos/as hacia un comportamiento cívico en transportes 

colectivos planteando ejemplificaciones y actividades que contribuyan a 

dicha actitud.  

Educación del consumidor.  

Vivimos inmersos en una sociedad fuertemente consumista en la 

que a través de los diversos medios de comunicación, y especialmente la 

imagen, los jóvenes son continuamente incitados a comprar artículos 

innecesarios. 
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La educación de los adolescentes debe ir encaminada a despertar 

un espíritu crítico frente a los medios de comunicación y enseñarles a 

ɁÝÌÙɂɯÓÈɯ×ÜÉÓÐÊÐËÈËɯÉÈÑÖɯÜÕÈɯĞ×ÛÐÊÈɯËÌɯÈÕâÓÐÚÐÚɯÚÐÕɯËÌÑÈÙÚÌɯÓÓÌÝÈÙɯ×ÖÙɯÓÈɯ

presentación que se realiza de los productos. 

El alumnado debe conocer sus derechos y deberes como 

consumidor y establecer una relación calidad- precio por encima de las 

marcas. También debemos concienciar a los jóvenes sobre las 

implicaciones ecológicas derivadas de un consumo masivo, siendo en 

este punto donde podemos enlazar con el siguiente tema transversal. 

Educación Ambiental  

Nuestro planeta atraviesa un momento crítico respecto al medio 

ambiente, por lo que es de suma importancia crear en las futuras 

generaciones la idea de no deteriorar nuestro entorno natural. Desde 

nuestra área podemos fomentar el respeto por la naturaleza participando 

en el reciclado de papel, vidrio, etc., utilizando para nuestras obras 

artísticas materiales usados y de desecho. También debemos valorar las 

obras de arte en relación con el entorno, atendiendo a criterios no sólo 

estéticos sino de protección y conservación del medio. Podemos 

potenciar en el alumno la participación en campañas medio ambientales 

y de protección de especies presentando trabajos de carácter publicitario 

e ilustrativo.  

Departamento de Música  

El Decreto 231/2007 establece que el currículo incluirá también como contenidos 

el tratamiento de los temas transversales. Estos se tratarán indistintamente en todas las 

unidades didácticas y serían:  

La EDUCACIÓN PARA LA SALUD tiene como objetivo primordi al crear 

hábitos de higiene física y mental que permitan un desarrollo personal sano el aprecio 

del cuerpo y su bienestar, una mejor calidad de vida y unas relaciones interpersonales 

basadas en la autoestima y el respeto. La música contribuye de manera especial a este 

objetivo en todos aquellos contenidos relacionados con la valoración del propio cuerpo 

como instrumento de expresión y comunicación.  

La EDUCACIÓN PARA LA IGUALDAD ENTRE LOS SEXOS aparece reflejada 

en todas las actividades de conjunto que implican la participación, integración, 
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igualdad y respeto de todo el grupo así como el reparto igualitario de tareas y 

responsabilidades. 

La EDUCACIÓN DEL CONSUMIDOR se orienta a la educación del alumno 

como consumidor de música. 

La EDUCACIÓN AMBIENTAL se pued e concretar a través del trabajo de la 

relación sonido-silencio como contenido esencial del área. La percepción del silencio 

como condición imprescindible para la experiencia musical favorecerá la progresiva 

sensibilidad del alumno hacia los problemas del ruido, la contaminación sonora y el 

uso indiscriminado de la música.  

La EDUCACIÓN MORAL Y CÍVICA estará presente en todas las actividades de 

grupo y especialmente en las tareas de interpretación colectiva que suponen la 

formación de actitudes de cooperación, integración, respeto y atención hacia la 

actuación del profesor y de los compañeros. 

La EDUCACIÓN PARA LA PAZ está presente a lo largo de todo el proyecto 

fomentando las actitudes de respeto y la convivencia en el trabajo diario del aula. El 

conocimiento de las distintas manifestaciones musicales de otros tiempos y otras 

culturas. 
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D) Horario de Dedicación para la Realización de Funciones de 

Coordinación Docente 

Como establece la ORDEN de 30 de agosto de 2010, el número total de horas 

lectivas semanales asignadas a nuestro centro para la realización de las funciones de 

coordinación de las áreas de competencia y de las jefaturas de los Dptos. será de 51 

horas, por cuanto es el nuestro un I. E. S. en el cual se imparten Secundaria 

Obligatoria, Bachillerato y Formación Profesional Inicial.  

Se añadirán tres horas semanales por cada familia profesional existente en el 

centro, que ascenderán a seis si se imparten dos o más ciclos formativos de la misma 

familia.  

Los criterios pedagógicos que determinan el horario de dedicación de las 

personas responsables de los órganos de coordinación docente para la realización de 

sus funciones son los siguientes: 

A cada coordinador/a de área le corresponderá un mínimo de dos horas de 

reducción. Puesto que tanto el área social-lingüística como la científico -tecnológica 

requieren una mayor carga de trabajo por parte del coordinador/a, se ha consensuado 

que los coordinadores de dichas áreas dispongan de una hora adicional sin perjuicio 

de lo expuesto anteriormente. Esta hora adicional procederá de las horas de reducción 

asignadas a los jefes/as de Dptos. que conforman dichas áreas. Los criterios que se 

seguirán para establecer qué jefe/a de Dpto. cederá la hora correspondiente son los 

siguientes: 

¶ Uno de los jefes/as que imparta más de 18 horas lectivas cederá al 

coordinador/a una hora de reducción lectiva.  

¶ Si no fuese posible, se determinará a quién le corresponda por consenso. 

¶ Por rotación o, 

¶ Por designación del director. 

La adjudicación de esta tercera hora tendrá que revisarse anualmente una vez 

se conozca el número de horas que corresponde a cada departamento y antes de la 

elaboración del horario personal de cada miembro del profesorado. 

El siguiente cuadro establece la distribución de dicha asignación de horas: 
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HORARIO DE DEDICACIÓN PARA LA REALIZACIÓN DE FUNCIONES DE 

COORDINACIÓN DOCENTE  

ÁREAS DEPARTAMENTOS  

HORAS DE 

REDU

CCIÓ

N 

TOTAL 

DE 

HO

RAS 

ÁREA SOCIAL -LINGÜÍSTICA  

COORDINADOR.  

CLÁSICAS 

FILOSOFÍA 

FRANCÉS 

CIENCIAS SOCIALES 

INGLÉS 

LENGUA  

ECONOMÍA  

3 

1 

3 

3 

3 

3 

3 

0 

19 

ÁREA CIENTÍFICO -

TECNOLÓGICA  

COORDINADOR.  

BIOLOGÍA Y GEOLOGÍA  

FÍSICA Y QUÍMICA  

EDUCACIÓN FÍSICA  

MATEMÁTICAS  

TECNOLOGÍA  

3 

3 

3 

2 

3 

3 

17 

ÁREA ARTÍSTICA  

COORDINADOR.  

MÚSICA  

DIBUJO 

ACT. EXTRAESCOLARES 

2 

1 

3 

3 

9 
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DEPARTAMENTO DE 

FORMACIÓN, EVALUACIÓN 

E INNOVACIÓN  

JEFE / A 

1 PROFESOR / A POR ÁREA 

1 DPTO. ORIENTACIÓN  

2 

2 

DEPARTAMENTO DE 

ORIENTACIÓN  

ORIENTADOR / A  

PCPI 

PROFESORADO APOYO 

3 

3 

ÁREA FORMACIÓN 

PROFESIONAL 

COORDINADOR.  

PROFESORADO DPTO. 

ADMVO.  

2+3 

2+3 
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E) Procedimientos y Criterios de Evaluación, Promoción del 

alumnado y Titulación 

 

Criterios comunes de evaluación ...................................................................................... 65 

La evaluación en Secundaria ............................................................................................. 67 

Evaluación en Bachillerato ................................................................................................ 68 

La evaluación en la Formación Profesional Inicial .............................................................. 71 

Departamento de Matemáticas e Informática ................................................................... 74 

Departamento de Lengua Española y Literatura ................................................................ 79 

Departamento de Inglés ................................................................................................. 101 

Departamento de Biología y Geología ............................................................................. 101 

Departamento de Francés............................................................................................... 119 

Ciencias Sociales, Geografía e Historia ............................................................................ 127 

Departamento de Educación Física ................................................................................. 156 

Departamento de Física y Química .................................................................................. 160 

Departamento de Tecnología .......................................................................................... 173 

Departamento de Filosofía.............................................................................................. 186 

Departamento de Clásicas .............................................................................................. 194 

Departamento de Educación Plástica y Visual ................................................................. 195 

Departamento de Música ............................................................................................... 201 

Departamento de Administrativo .................................................................................... 210 

Criterios de Titulación en Educación Secundaria Obligatoria ........................................... 214 

 

Criterios comunes de evaluación  

Los criterios comunes de evaluación que deberán respetar todos 

los departamentos didácticos a la hora de elaborar sus propuestas para la 

evaluación del alumnado del IES DOLMEN DE SOTO deberán tener en 

cuenta los siguientes apartados: 

¶ A principio del curso escolar, en la reunión que los tutores/as realizan 

con los padres/madres comunicarán a los mismos los criterios de 

evaluación comunes y los propios de cada materia. Si por cualquier 

circunstancia en dicha reunión no pudiera entregarse la documentación 

de alguna materia, será el profesor/a de la materia quien entregará al 

alumnado la documentación correspondiente en los días siguientes a 

dicha reunión.  
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¶ En el mes de octubre se realizará una evaluación inicial del alumnado en 

la que se analizará el desarrollo del currículo hasta ese momento y será el 

punto de partida para la evaluación del alumnado a lo largo del curso, 

así como para tomar las medidas educativas pertinentes. (Se adjunta 

modelo de acta de evaluación inicial) 

¶ El IES DOLMEN DE SOTO realizará 3 sesiones de evaluación, 

coincidiendo con los finales de trimestre preferiblemente (salvo que el 

calendario anual aconseje el adelanto de la segunda evaluación) más la 

evaluación ordinaria del mes de junio y la extraordinaria del mes de 

septiembre en todos los niveles educativos que se imparten en el Centro. 

¶ El último día de cada trimestre (primera y segunda evaluación) en 

horario de 12 a ƕƘɀƕƙɯÏÖÙÈÚɯÓÖÚɯÛÜÛÖÙÌÚ/as estarán disponibles para que los 

padres/madres acudan al Centro y se les haga entrega del boletín de 

notas de su hijo/a y se comenten las opiniones que se han comunicado en 

las sesiones de evaluación por parte del equipo educativo de cada curso. 

En la evaluación ordinaria será la Jefatura de Estudios quien elaborará 

un calendario para la entrega de notas. En todas las evaluaciones el resto 

del profesorado permanecerá en el Centro en el mismo horario para 

atender las posibles peticiones de los padres/madres.  

¶ En el caso que los padres/madres no haya acudido al Centro para recoger 

las notas, éstas se enviarán por correo ordinario al domicilio familiar que 

nos hayan comunicado. 

¶ El profesorado llevará diariamente en su cuaderno de clase los registros 

de todas las circunstancias que rodean la evolución del alumnado.  

¶ En la clase estará disponible un registro de faltas de asistencia del 

alumnado, así como en los casos en los que sea posible se anotarán las 

correspondientes faltas en el Séneca móvil. 

¶ El tutor/a d el alumno/a en los casos que ofrezcan dudas sobre la 

evaluación o titulación de un alumno/a comunicará al padre/madre o 

tutor legal dicha posibilidad  con el objeto de oír su opinión y transmitirla 

en el equipo docente donde se tomará la decisión de forma colegiada. 
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La evaluación en Secundaria  

Las normas generales de ordenación de la evaluación que van a 

ser aplicadas por los diferentes departamentos del IES Dolmen de Soto se 

van a basar en la siguiente normativa: 

¶ Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación 

¶ Ley 17/2007, de 10 de diciembre, de Educación de Andalucía. (BOJA26-

12-2007) 

¶ Decreto 231/2007,de 31 de julio, por el que se establece la ordenación y 

las enseñanzas de la educación secundaria obligatoria en Andalucía 

¶ ORDEN de 10 de agosto de 2007, por la que se establece la ordenación de 

la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado de educación 

secundaria obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía.  

De acuerdo con ello: 

¶ La evaluación será continua y diferenciada según las distintas materias 

del currículo y tendrá en cuenta los diferentes elementos que lo 

constituyen. 

¶ Al ser la evaluación diferenciada se observarán los progresos del 

alumnado en cada una de las materias (las materias con la misma 

denominación pertenecientes a diferentes cursos se considerarán de 

manera diferenciada a los efectos de promoción y titulación) y tendrá 

como referente las competencias básicas y los objetivos generales de la 

etapa. 

¶ Los criterios de evaluación comunes para determinar la promoción del 

alumnado, se establecerán atendiendo a la adquisición de las 

competencias básicas, a la consecución de los objetivos generales de la 

etapa y a sus posibilidades de progreso. 

¶ Las decisiones derivadas de la evaluación, relativas a la promoción y 

titulación de los alum nos, serán tomadas de manera colegiada por el 

profesorado del alumno/a. Estas decisiones son acuerdos a los que el 

equipo docente correspondiente debe llegar por consenso tras el diálogo 

entre el profesorado que lo integra, una vez considerada toda la 
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info rmación que se haya recabado al efecto. En el supuesto de que este 

consenso no fuera posible, esta decisión será adoptada por mayoría de 

dos tercios del mencionado equipo en base a los criterios de promoción y 

titulación que se establezcan. 

¶ Cada departamento elaborará un programa de refuerzo para la 

recuperación de las materias con evaluación negativa. De su contenido se 

informará al alumnado y a sus padres, madres o tutores al comienzo del 

curso escolar. 

¶ El alumnado podrá presentarse a una prueba extraordinaria en la 

primera semana de septiembre de aquellas materias no superadas. 

Evaluación de competencias básicas en la ESO 

La evaluación de las competencias básicas en la ESO es necesaria, 

según la legislación vigente, para determinar la promoción y la titulación 

de los alumnos y alumnas. Cada profesor debe evaluarlas a lo largo del 

curso y en las sesiones de evaluación finales ponemos en común las 

distintas observaciones de todos los profesores para así tomar la decisión 

final sobre el cumplimiento  o no de dichas competencias básicas por 

cada alumno o alumna. 

Para hacer más ágil y objetivo todo este proceso se utilizan unas 

hojas de cálculo que situamos en Google doc, para así poder introducir 

las notas desde cualquier ordenador con conexión a Internet. Para cada 

curso (en cada grupo) se establece un libro en el cual hay una hoja de 

resultados finales o medias y tantas hojas como materias se impartan en 

dicho grupo. Cada profesor coloca su evaluación de competencias, por 

cada alumno o alumna (con un número de 0 a 10), en la hoja que 

corresponde a su materia y el programa automáticamente ofrece los 

resultados finales con la media ponderada en la primera hoja. Esta hoja 

es la que se lleva a las sesiones de evaluación y así disponemos de un 

documento con el que, tras el debate correspondiente, determinamos el 

cumplimiento por cada alumno o alumna de las competencias básicas. 

Como la capacidad de observación, y por tanto de evaluación, no 

es la misma para cada materia en las distintas competencias básicas se 

determinan unas medias ponderadas, que se debatieron en la ETCP y se 

aprobaron por el claustro. Se establecen tres niveles de aportación a 

dicha evaluación: 9 a las más directamente relacionadas con la 
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competencia concreta, 3 a las que tienen una relación media y 1 a las que 

tienen una relación escasa. 

Se adjunta una tabla donde aparecen las distintas aportaciones de 

cada materia a la evaluación de cada competencia. 

 

Aportación de cada materia a la evaluación de las competencias básicas 

  C
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1 
En comunicación 
lingüística.  

3 3 1 1 9 9 1 1 1 1 9 3 9 1 1 1 

2 Matemática.  3 3 1 1 1 1 9 3 3 3 1 1 1 3 1 1 

3 
En el conocimiento 
y la interacción con 
el mundo físico. 

9 9 1 3 1 1 3 9 1 1 1 3 1 1 3 3 

4 
Tratamiento de la 
información y 
competencia digital. 

3 3 1 1 3 3 3 3 1 1 3 3 1 9 1 1 

5 Social y ciudadana.  3 9 9 9 3 3 3 1 1 1 3 9 3 3 9 9 

6 Cultural y artística. 1 9 1 1 9 3 1 3 9 9 3 1 3 1 1 1 

7 
Para aprender a 
aprender.  

3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 

8 
Autonomía e 
iniciativa personal.  

3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 

                  

 

Dependiendo de las optativas que tenga el alumno, la aportación expresada (1, 3 o 9) corresponderá 
a un porcentaje o a otro sobre el total, ya que la suma será diferente en cada caso. 

 

Evaluación en Bachillerato  

La normativa básica que se va a tener en cuenta por los distintos 

departamentos para fijar los criterios comunes de actuación en cuanto a 

la evaluación, promoción y titulación del alumnado de bachillerato es :.  
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¶ Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación. (BOE 4-5-2006) 

¶ Ley 17/2007, de 10 de diciembre, de Educación de Andalucía. (BOJA 26-

12-2007) 

¶ Orden de 5-8-2008, por la que se desarrolla el currículo correspondiente 

al Bachillerato en Andalucía. (BOJA 26-8-2008) 

¶ Decreto 416/2008, de 22 de julio, por el que se establece la ordenación y 

las enseñanzas correspondientes al Bachillerato en Andalucía. (BOJA 28-

7-2008). 

¶ Orden de 15 de diciembre de 2008, por la que se establece la ordenación 

de la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado de 

bachillerato en Andalucía (BOJA 5-01-2009). ( Nota: el tribunal supremo 

declara nulo) 

¶ INSTRUCCIONES de la Dirección General de Ordenación y Evaluación 

Educativa sobre la permanencia en el primer curso de bachillerato del 

alumnado con tres o cuatro materias no superadas. 

¶ INSTRUCCIONES de la de la Dirección General de Ordenación y 

Evaluación Educativa de 1 de octubre de 2009. 

Según esto, se establecen como principios comunes de actuación: 

¶ La evaluación del aprendizaje será continua y diferenciada según las 

distintas materias y se llevará a cabo por el profesorado teniendo en 

cuenta los diferentes elementos del currículo, la evolución del proceso de 

aprendizaje de cada alumno o alumna en el conjunto de las materias y su 

madur ez y rendimiento académico a lo largo del curso, en relación con 

los objetivos del Bachillerato, así como, al final de la etapa, sus 

posibilidades de progreso en estudios superiores. 

¶ La aplicación del proceso de evaluación continua requiere la asistencia 

regular del alumnado al centro y la participación activa del mismo en las 

diferentes materias, tal y como queda aclarado en nuestro Plan de 

Convivencia. 

¶ Los criterios de evaluación de las materias serán el referente 

fundamental para valorar el grado de consecución de los objetivos 
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previstos para cada una de ellas. Éstos quedarán recogidos en la 

programación general anual y en la de aula. 

¶ El equipo docente, coordinado por quien ejerza la tutoría, actuará de 

manera colegiada a lo largo del proceso de evaluación y en la adopción 

de las decisiones resultantes del mismo, para lo cual, tomará en 

consideración las decisiones adoptadas por el profesorado de cada 

materia en cuanto a su superación. Se contará con el asesoramiento del 

departamento de orientación. 

¶ El profesorado evaluará tanto los aprendizajes del alumnado como los 

procesos de enseñanza y su propia práctica docente. 

¶ El departamento de coordinación didáctica organizará los programas de 

refuerzo que deberán seguir los alumnos que no hayan superado las 

materias del departamento correspondiente. De su contenido se 

informará al alumnado y a sus padres, madres o tutores legales al 

comienzo del curso escolar. El programa de refuerzo contendrá los 

contenidos mínimos y las actividades recomendadas, programándose 

pruebas parciales. 

¶ Con el fin de facilitar al alumnado la recuperación de las materias con 

evaluación negativa, el departamento didáctico elaborará un informe 

sobre los objetivos y contenidos no alcanzados y una propuesta de 

actividades, que será el referente para la superación de la prueba 

extraordinaria. Éstas se celebrarán en la primera semana del mes de 

septiembre. 

La evaluación en la Formación Profesional Inicial  

La normativa básica que se va a tener en cuenta por los 

departamentos de las tres familias profesionales para fijar los criterios 

comunes de actuación en cuanto a la evaluación, promoción y titulación 

del alumnado de los ciclos formativos es: 

¶ Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación. (BOE 4-5-2006) 

¶ Real Decreto 1538/2006, de 15 de diciembre, por el que se establece la 

ordenación general de la formación profesional del sistema (BOE 03-01-

2007) 



Proyecto Educativo, Plan de Convivencia y Proyecto de Gestión 

 

 
72 

 

¶ Ley 17/2007, de 10 de diciembre, de Educación de Andalucía. (BOJA 26-

12-2007) 

¶ DECRETO 436/2008, de 2 de septiembre 

¶ Decretos que regulan las familias profesionales de Gestión 

administrativa  

De acuerdo a lo expuesto anteriormente el profesorado de los 

ciclos formativos se atendrá a los siguientes criterios: 

a) La evaluación de los aprendizajes del alumnado que cursa ciclos 

formativos completos será continua y se realizará por módulos 

profesionales 

b) La evaluación se realizará por el profesorado tomando como referencia 

los objetivos y los criterios de evaluación de cada uno de los módulos 

profesionales y los objetivos generales del ciclo formativo. 

c) Asimismo, el profesorado tendrá la obligación de evaluar tanto los 

aprendizajes del alumnado como los procesos de enseñanza y su propia 

práctica docente, de acuerdo con lo que establezca por Orden la 

Consejería competente en materia de educación. 

d) El profesorado del equipo docente considerará: 

¶ el conjunto de módulos profesionales y resultados de aprendizaje de 

acuerdo con los criterios de evaluación establecidos para cada uno de 

ellos, 

¶ la madurez académica y profesional del alumnado en relación con los 

objetivos generales del ciclo formativo y sus posibilidades de 

inserción en el sector profesional correspondiente. 

e) En régimen presencial, los alumnos/as tendrán un máximo de CUATRO 

convocatorias para un mismo módulo (considerando las ordinarias y 

extraordinarias), sin perjuicio de lo establecido para alumnos con 

necesidades educativas especiales, excepto el de formación en centros de 

trabajo que lo será en dos. 

f) Con carácter excepcional, las Administraciones educativas podrán 

establecer convocatorias extraordinarias para aquellas personas que 
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hayan agotado las cuatro convocatorias por motivos de enfermedad o 

discapacidad u otros que condicionen o impidan el desarrollo ordinario 

de los estudios. 

Promoción Del Alumnado Que Cursa Programas De Diversificación Curricular  

El alumnado ha superado positivamente las materias del 

programa: PROMOCIONA  

El equipo docente del alumnado que se ha incorporado a un 

programa de diversificación curricular desde tercer curso decidirá si éste 

promociona a cuarto curso en régimen ordinario o si continúa un año 

más en el programa. 

a) Criterios para acceder a cuarto curso en régimen ordinario:  

a.1) Alumnado que ha superado todas las materias del programa 

a.2) Alumnado que superado los ámbitos lingüístico y social y 

científico-tecnológico del programa, tengan evaluación negativa, como 

máximo, en una o dos materias y, en su caso, en el ámbito práctico, 

siempre que a juicio del equipo docente hayan alcanzado los objetivos 

correspondientes al tercer curso, oído el propio alumno o alumna y su 

padre, madre o tutores legales. 

a.3) Alumnado que ha dejado de cumplir el perfil por el que fue 

propuesto. 

b) Criterios para acceder a cuarto en régimen de programa de diversificación 

curricular  

b.1) Alumnado que ha superado todas las materias del programa. 

b.2) Alumnado que sigue cumpliendo el perfil por el que fue 

propuesto 

Promoción Del Alumnado Que Cursa Programas De Cualificación Profesional 

Inicial.  

El alumnado superará el primer curso del Programa De 

Cualificación Profesional Inicial cuando obtenga la califi cación de apto 

en el módulo de formación en centros de trabajo y supere todos los 

demás módulos que lo integran. 
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Titulación Del Alumnado Que Cursa Programas De Cualificación Profesional 

Inicial.  

Cuando un alumno o alumna haya superado todos los módulos 

(obligatorios y voluntarios) que integran un Programa De Cualificación 

Profesional Inicial será propuesto para el título de Graduado en 

Educación Secundaria Obligatoria. 

En base a los criterios establecidos anteriormente los 

Departamentos Didácticos del IES DOLMEN DE SOTO han elaborado 

los criterios que a continuación se relacionan: 

Departamento de Matemáticas e Informática  

CRITERIOS DE CALIFIFICACIÓN: 1ºESO, 2ºESO y 3ºESO 

Los criterios de calificación de manera general serán los que resume la 

siguiente tabla: 

C
O
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70% 

Mediante pruebas escritas, orales y/o en ordenador 

 

Esta nota será la resultante de la media ponderada de las pruebas realizadas. 

  

La nota media mínima en este apartado para poder aprobar en la evaluación es de 3,5. 

 

A
C

T
IT

U
D

E
S

 

30% 

Trabajo en casa 

(30% de la actitud)  

9% 

- Realización de las tareas encomendadas 

para casa 

- El alumno/a que al menos 4 veces no 

traiga las tareas hechas tiene un 0 en este 

apartado 

Trabajo en clase 

(20% de la actitud)  

6% 

-Realización de las tareas encomendadas 

en el aula 

-El alumno/a que al menos 4 veces no haga 

dichas tareas tiene un 0 en este apartado 

Cuaderno  

(20% de la actitud)  

6% 

Orden, limpieza y completitud del 

cuaderno tanto en ejercicios como en toma 

de apuntes y realización de esquemas 

Comportamiento  

(10% de la actitud)  

3% 

- Atención a las explicaciones 

- Respeto hacia los compañeros, profesores 

y al material del centro  
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Interés y 

participación  

(10% de la actitud)  

3% Pregunta sus dudas y participa 

Faltas 

injustificadas  

y retrasos 

(10% de la actitud)  

3% 

- Justificación de las faltas 

- Puntualidad en el inicio de cada clase 

- El alumno/a que tenga al menos 4 

retrasos y/o faltas injustificadas será 

calificado con 0 en este apartado. 

 

Excepciones: 

¶ Al alumno/a que tenga al menos 6 NT (es decir 6 días que en clase no 

hace las tareas en el aula) a lo largo de una evaluación, se le calificará con 

la nota 0 en la parte global de actitudes ( que representa el 30% del la 

nota). 

¶ Al alumno/a que tenga al menos 6 NTC (es decir 6 días que en casa no 

hace las tareas) a lo largo de una evaluación, se le calificará con la nota 0 

en la parte global de actitudes (que representa el 30% del la nota). 

¶ Al alumno/a que tenga al menos 8 retrasos y/o faltas injustificadas a lo 

largo de una evaluación, se le calificará con la nota 0 en la parte global de 

actitudes ( que representa el 30% del la nota) 

¶ Al alumno/a que tenga al menos un parte disciplinario en la asignatura ( 

por falta de respeto hacia cualquier integrante del aula o por mala 

conducta reiterada dirigida a entorpecer el desarrollo de la clase) se le 

calificará con la nota 0 en la parte global de actitudes ( que representa el 

30% del la nota) 

CRITERIOS DE CALIFIFICACIÓN: 4ºESO 

Los criterios de calificación de manera general serán los que 

resume la siguiente tabla: 
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80% 

Mediante pruebas escritas, orales y/o en ordenador 

 

Esta nota será la resultante de la media ponderada de las pruebas realizadas. 

 

La nota media mínima en este apartado para poder aprobar en la evaluación es 

de 3,5 

A
C

T
IT

U
D

E
S

 

20% 

Trabajo en casa 

(30% de la 

actitud)  

6% 

- Realización de las tareas 

encomendadas para casa 

- El alumno/a que al menos 4 veces 

no traiga las tareas hechas tiene un 

0 en este apartado 

Trabajo en clase 

(20% de la 

actitud)  

4% 

-Realización de las tareas 

encomendadas en el aula 

-El alumno/a que al menos 4 veces 

no haga dichas tareas tiene un 0 en 

este apartado 

Cuaderno 

(20% de la 

actitud)  

4% 

Orden, limpieza y completitud del 

cuaderno tanto en ejercicios como 

en toma de apuntes y realización de 

esquemas 

Comportamiento  

(10% de la 

actitud)  

2% 

- Atención a las explicaciones 

- Respeto hacia los compañeros, 

profesores y al material del centro 

Interés y 

participación  

(10% de la 

actitud)  

2% Pregunta sus dudas y participa 

Faltas 

injustificadas  

y retrasos 

(10% de la 

actitud)  

2% 

- Justificación de las faltas 

- Puntualidad en el inicio de cada 

clase 

- El alumno/a que tenga al menos 4 

retrasos y/o faltas injustificadas será 

calificado con 0 en este apartado. 

Excepciones: 

¶ Al alumno/a que tenga al menos 6 NT (es decir 6 días que en clase no 

hace las tareas en el aula) a lo largo de una evaluación, se le calificará con 

la nota 0 en la parte global de actitudes ( que representa el 20% del la 

nota) 

¶ Al alumno/a que tenga al menos 6 NTC (es decir 6 días que en casa no 

hace las tareas) a lo largo de una evaluación, se le calificará con la nota 0 

en la parte global de actitudes ( que representa el 20% del la nota) 
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¶ Al alumno/a que tenga al menos 8 retrasos y/o faltas injustificadas a lo 

largo de una evaluación, se le calificará con la nota 0 en la parte global de 

actitudes (que representa el 20% del la nota) 

¶ Al alumno/a que tenga al menos un parte disciplinario en la asignatura ( 

por falta de respeto hacia cualquier integrante del aula o por mala 

conducta reiterada dirigida a entorpecer el desarrollo de la clase) se le 

calificará con la nota 0 en la parte global de actitudes ( que representa el 

20% del la nota) 

CRITERIOS DE CALIFIFICACIÓN: BACHILLERATO 

Los criterios de calificación de manera general serán los que 

resume la siguiente tabla: 
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90% 

Mediante pruebas escritas, orales y/o en ordenador 

 

Esta nota será la resultante de la media ponderada de las pruebas realizadas. 

 

La nota media mínima en este apartado para poder aprobar en la evaluación es 

de 4,5 

A
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10% 

Trabajo en casa 

- Realización de las tareas encomendadas para 

casa 

- El alumno/a que al menos 4 veces no traiga las 

tareas hechas tiene un 0 en este apartado 

Trabajo en clase 

-Realización de las tareas encomendadas en el 

aula 

-El alumno/a que al menos 4 veces no haga dichas 

tareas tiene un 0 en este apartado 

Cuaderno 

Orden, limpieza y completitud del cuaderno 

tanto en ejercicios como en toma de apuntes y 

realización de esquemas 

Comportamiento  

- Atención a las explicaciones 

- Respeto hacia los compañeros, profesores y al 

material del centro 

Interés y 

participación  
Pregunta sus dudas y participa 

Faltas 

injustificadas  

y retrasos 

- Justificación de las faltas 

- Puntualidad en el inicio de cada clase 

- El alumno/a que tenga al menos 4 retrasos y/o 

faltas injustificadas será calificado con 0 en este 

apartado. 
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Excepciones: 

¶ Al alumno/a que tenga al menos 6 NT (es decir 6 días que en clase no 

hace las tareas en el aula) a lo largo de una evaluación, se le calificará con 

la nota 0 en la parte global de actitudes ( que representa el 10% del la 

nota) 

¶ Al alumno/a que tenga al menos 6 NTC (es decir 6 días que en casa no 

hace las tareas) a lo largo de una evaluación, se le calificará con la nota 0 

en la parte global de actitudes ( que representa el 10% del la nota) 

¶ Al alumno/a que tenga al menos 8 retrasos y/o faltas injustificadas a lo 

largo de una evaluación, se le calificará con la nota 0 en la parte global de 

actitudes ( que representa el 10% del la nota) 

¶ Al alumno/a que tenga al menos un parte disciplinario en la asignatura ( 

por falta de respeto hacia cualquier integrante del aula o por mala 

conducta reiterada dirigida a entorpecer el desarrollo de la clase) se le 

calificará con la nota 0 en la parte global de actitudes ( que representa el 

10% del la nota) 

EVALUACIÓN ORDINARIA Y EXTRAORDINARIA. NOTA FINAL 

El alumno/a que tenga alguna evaluación suspensa deberá presentarse 

en junio a un examen de recuperación de la evaluación o evaluaciones 

suspensas. 

Dicho examen de recuperación será valorado sobre 10 puntos pero, la 

nota de la evaluación o evaluaciones a recuperar, teniendo en cuenta que ya no 

se contabilizan las notas anteriores, queda como sigue: 

EXAM EN 
NOTA  

RECUPERACIÓN 

10 8 

9 7 

8 6.5 

7 6 

6 5.5 

5 5 

La nota final de la Evaluación Ordinaria será la correspondiente al 

cálculo de la media aritmética de las tres evaluaciones, siempre y cuando 

cumpla algunos de los siguientes casos: 
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a) Las tres evaluaciones están aprobadas. 

b) Dos evaluaciones están aprobadas y la restante con una nota no 

inferior a 4. 

- Los alumnos/as que no cumplan ninguna de los casos anteriores (es 

decir, que hayan suspendido al menos dos evaluaciones o tengan alguna 

evaluación con nota inferior a 4) se les calificará con nota suspensa y deberán 

presentarse a la convocatoria extraordinaria mediante una prueba escrita en la 

primera semana de septiembre, con las siguientes condiciones: 

¶ Aquel alumno/a que tenga 1 evaluación suspensa deberá 

presentarse al examen que abarque los contenidos de dicha 

evaluación. 

¶ Aquel alumno/a que tenga 2 ó 3 evaluaciones suspensas deberá 

presentarse al examen que abarque los contenidos de todo el 

curso. 

La calificación de la convocatoria extraordinaria se hará del siguiente 

modo: 

Si el alumno/a se presenta a los contenidos de todo el curso será la nota 

del examen de dicha convocatoria. 

Si el alumno/a se presenta a los contenidos de una única evaluación será 

la correspondiente al cálculo de la media aritmética de las dos evaluaciones 

aprobadas conjuntamente con la nota obtenida en dicho examen. 

Aquel alumno/a que no apruebe la asignatura tampoco en la 

convocatoria extraordinaria le quedaría la asignatura pendiente, debiendo 

recuperar en el curso siguiente todos los contenidos que abarcan las tres 

evaluaciones. 

 

Departamento de Lengua Española y Literatura  

CRITERIOS GENERALES DE CALIFICACIÓN 1º y 2º ESO 

La nota del alumno será el resultado obtenido de la observación del 

proceso de aprendizaje desde su nivel inicial. Valoraremos el esfuerzo y los 

resultados. 
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INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN: 

¶ Evaluación Inicial.  

¶ Pruebas escritas. 

¶ Control de los libros de lectura  

¶ Realización de actividades en clase y en casa.  

¶ Preguntas orales en clase. 

¶ Redacción de textos y realización de trabajos específicos. 

¶ 1ÌÝÐÚÐĞÕɯËÌÓɯÊÜÈËÌÙÕÖɯËÌɯÊÓÈÚÌɯȹÖÙÛÖÎÙÈÍąÈȮɯÊÈÓÐÎÙÈÍąÈȮɯÊÓÈÙÐËÈËȮɯÖÙËÌÕȱȺ 

¶ Interés por la materia, esfuerzo, participación y hábito de trabajo. 

¶ Respeto a las Normas de Convivencia 

En la tabla siguiente, pueden apreciarse los contenidos que miden cada 

uno de estos instrumentos y su peso en la evaluación: 

Instrumentos  Contenidos  Valoración  

Pruebas escritas 
Conceptuales y 

procedimentales 
60% de la nota de evaluación 

Libros de lectura 

Procedimentales y 

actitudinales  

10% 

40% de la nota de 

evaluación 

Realización de actividades 

en casa y en clase / 

Cuaderno 

10% 

Redacción de textos, 

realización de trabajos 
10% 

Respeto a las normas de 

convivencia 
10% 

SISTEMA DE CALIFICACIÓN: 

Se realizarán, al menos, dos pruebas escritas por evaluación que 

supondrán un 60% de la nota global, de acuerdo a los siguientes criterios:  
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¶ Evaluarán contenidos conceptuales y procedimentales, tales como el 

correcto empleo de las normas ortográficas, la expresión escrita y la 

competencia textual del alumno. 

¶ Serán anunciadas previamente. 

¶ Las pruebas presentarán, generalmente, un texto que medirá el nivel de 

comprensión del alumno, así como su capacidad de análisis y resumen 

del mismo.  

¶ La presentación deficiente y las faltas de ortografía y expresión incidirán 

negativamente en la calificación De acuerdo con los criterios de 

evaluación elaborados por el Departamento, se penalizará cada falta de 

ortografía  con 0.10, hasta un máximo de 3 puntos por ejercicio. Además, 

la incorrecta presentación del examen significará la pérdida de hasta 1 

punto.  

¶ La nota media de los exámenes realizados en el trimestre deberá ser 

como mínimo de 3,5 puntos para poder sumar el apartado de actitud. En 

caso contrario, este apartado no se sumará y el alumno se considerará 

suspenso. 

Por otra parte, los contenidos actitudinales significarán el 40 % de la 

nota final del trimestre , según la siguiente distribución:  

¶ La participación activa en clase y la realización de las actividades 

planteadas significará un 10 % sobre la nota final de la evaluación. 

También se valorará positivamente la presentación esmerada del 

cuaderno de clase, cuidando la letra, la ortografía y la limpieza. De ello 

quedará constancia en el cuaderno del profesor que realizará 

trimestralmente cuatro o cinco registros de cada alumno con signos de 

positivo/negativo, con  valor de 0,20 / 0,25 puntos cada uno.  

¶ La presentación de trabajos específicos, fundamentalmente creación de 

textos (tipología textual) constituirá el 10% de la nota final de la 

evaluación. 

¶ Se realizarán también pruebas escritas o trabajos de las lecturas 

obligatorias que medirán el grado de comprensión lectora del alumno, 

así como su capacidad de síntesis y de redacción. La superación de esta 

prueba se considera requisito imprescindible para aprobar la materia.  
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¶ Las lecturas voluntarias que realice el alumno/a serán valoradas entre 

0,25 y 0,50 puntos. 

¶ El cumplimiento de las normas de convivencia, el interés por la materia y 

el hábito de trabajo supondrán un 10% sobre la nota final De ello 

quedará constancia en el cuaderno del profesor que realizará 4 ó 5 

registros de cada alumno por evaluación, empleando signos (+,--,/) con 

un valor de 0,25 ó 0,20 puntos, según cada caso.  

De este modo, la nota de cada evaluación será la media ponderada entre 

los exámenes realizados, más la nota de actitud. Si la media resultante es un 

número decimal, se estimará al alza a partir de 0,6 décimas. Ahora bien, para 

realizar dicha media deberá obtenerse, al menos, un 3,5 como nota media de los 

exámenes realizados. En caso contrario, no se sumará el apartado de actitud y el 

alumno se considerará suspenso. 

Por último, decir que la nota de la Evaluación Final Ordinaria será la 

media de las tres evaluaciones. Pero, también se valorará la progresión del 

alumno en el proceso de adquisición de los conocimientos, así como el esfuerzo 

y el afán de superación mostrados. 

PLAN DE RECUPERACIÓN  

Sistema de recuperación trimestral.  

Al comienzo de cada evaluación se realizarán actividades de 

recuperación a aquellos alumnos con evaluación negativa en los contenidos 

correspondientes a la evaluación anterior. Así, en los cursos de ESO, dado el 

carácter de continuidad que se les suponen a las habilidades básicas que 

pretendemos afianzar en nuestros alumnos/as, la superación de algunos 

contenidos de una determinada fase del curso podrá suponer la superación de 

la evaluación anterior. Dicha recuperación deberá lograrse, además, a partir de 

la proposición de nuevas actividades, para elaborar en clase o en casa, lecturas 

especiales o bien, pruebas objetivas orales o escritas. 

Ahora bien, si el motivo del suspenso es la ortografía o la expresión 

escrita, se recuperará a lo largo del trimestre siguiente, demostrando los 

progresos realizados. Y si lo fuera el no haber efectuado las lecturas 

obligatorias, la recuperación consiste en la entrega de los trabajos solicitados o 

la realización óptima del control de lectura que volverá a repetirse.  
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Evaluación Extraordinaria de septiembre.  

Aquellos alumnos que en la Evaluación Final Ordinaria obtengan 

calificación negativa tendrán que realizar una Prueba Extraordinaria  en 

septiembre que incluirá actividades de comprensión lectora de un texto dado, 

resumen del mismo, composición de un texto (dialogado, narrativo y 

ËÌÚÊÙÐ×ÛÐÝÖȱȺɯàɯÊÜÌÚÛÐÖÕÌÚɯÎÙÈÔÈÛÐÊÈÓÌÚȮɯÖÙÛÖÎÙâÍÐÊÈÚȮɯÓõßÐÊÈÚɯàɯËÌɯÊÖÕÛÌÕÐËÖɯ

literario trabajadas durante el curso.  

Elaboraremos un informe individualizado en el que informaremos al 

alumno/a de las capacidades que no tiene superadas. Por otra parte, se les 

proporcionará un cuadernillo de actividades  relacionadas con las capacidades 

y contenidos no alcanzados, que deberán entregar en septiembre, el mismo día 

de la realización de la prueba escrita. Así mismo, el alumno o alumna deberá 

entregar una ficha de lectura o realizar un examen de los libros obligatorios 

que no haya superado durante el año.  

Para calcular la nota de la evaluación extraordinaria  de septiembre, la 

prueba escrita tendrá un valor porcentual del 60%, mientras que el cuadernillo 

de actividades y las fichas de lectura se valorarán con el 15% respectivamente. 

Así mismo, para el 10% restante se aplicará la nota de observación que quedará 

reservada del curso lectivo. Si el alumno, no tuvi era que entregar fichas de 

lectura, por haberlas superados todas durante el curso, el cuadernillo tendrá un 

valor del 40%. 

Alumnado con la materia pendiente del curso anterior.  

Para los alumnos con la asignatura pendiente del  curso anterior , el 

profesorado tendrá recogidas en su cuaderno anotaciones e indicaciones sobre 

dichos alumnos. Así mismo, en el departamento se encuentran los informes 

individuales que el profesorado habrá de consultar a la hora de diseñar las 

actividades encaminadas a la superación de la materia del curso anterior. Así, 

se ha acordado el diseño de un Plan de seguimiento de la evolución de los 

alumnos con la materia pendiente del curso anterior durante el curso actual. 

En dicho Plan, la clave será el trabajo diario del alumnado. Se tendrán en 

cuenta los progresos alcanzados en el curso actual, así como el esfuerzo y el 

interés mostrados. De tal modo que la superación de la materia en este curso 

supondrá la recuperación de la asignatura pendiente. 
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Ahora bien, también recuperarán la asignatura aquellos alumnos que, 

aunque no aprueben la materia en el curso actual, hayan demostrado a lo largo 

del mismo una evolución positiva.  

Por último decir que, a criterio del profesorado, y teniendo en cuenta el 

perfil y las necesidades del alumno, podría considerarse la elaboración de un 

cuadernillo con actividades prácticas que les serían entregadas periódicamente. 

Todas estas actividades estarán dirigidas y diseñadas por los profesores que 

imparten la asignatura en el presente curso. 

CRITERIOS GENERALES DE CALIFICACIÓN 3º y 4º ESO 

La nota del alumno será el resultado obtenido de la observación del 

proceso de aprendizaje desde su nivel inicial. Valoraremos el esfuerzo y los 

resultados. 

INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN: 

¶ Evaluación Inicial.  

¶ Pruebas escritas. 

¶ Control de los libros de lectura  

¶ Realización de actividades en clase y en casa.  

¶ Preguntas orales en clase. 

¶ Redacción de textos, comentarios y realización de trabajos específicos. 

¶ 1ÌÝÐÚÐĞÕɯËÌÓɯÊÜÈËÌÙÕÖɯËÌɯÊÓÈÚÌɯȹÖÙÛÖÎÙÈÍąÈȮɯÊÈÓÐÎÙÈÍąÈȮɯÊÓÈÙÐËÈËȮɯÖÙËÌÕȱȺ 

¶ Interés por la materia, esfuerzo, participación y hábito de trabajo.  

¶ Respeto a las Normas de Convivencia 

En la tabla siguiente, pueden apreciarse los contenidos que miden cada 

uno de estos instrumentos y su peso en la evaluación:  

Instrumentos  Contenidos  Valoración  

Pruebas escritas 
Conceptuales y 

procedimentales 
70% de la nota de evaluación 
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Libros de lectura 

Actitudinales y 

procedimentales 

10% 

30% de la 

nota de 

evaluación 

Realización de 

actividades en casa y 

en clase 

10% 

Redacción de textos 

/ Trabajos 

específicos 

10% 

SISTEMA DE CALIFICACIÓN: 

Se realizarán, al menos, dos pruebas escritas por evaluación que 

supondrán un 70% de la nota global , de acuerdo a los siguientes criterios:  

Evaluarán contenidos conceptuales y procedimentales, tales como el 

correcto empleo de las normas ortográficas, la expresión escrita y la 

competencia textual del alumno. 

¶ Serán anunciadas previamente. 

¶ Las pruebas presentarán, generalmente, un texto que medirá el nivel de 

comprensión del alumno, así como su capacidad de análisis y resumen 

del mismo. 

¶ La presentación deficiente y las faltas de ortografía y expresión incidirán 

negativamente en la calificación De acuerdo con los criterios de 

evaluación elaborados por el Departamento, se penalizará cada falta de 

ortografía  con 0.10, hasta un máximo de 3 puntos por ejercicio. Además, 

la incorrecta presentación del examen significará la pérdida de hasta 1 

punto.  

¶ La nota media de los exámenes realizados en el trimestre deberá ser 

como mínimo de 3,5 puntos para poder sumar el apartado de actitud. En 

caso contrario, este apartado no se sumará y el alumno se considerará 

suspenso. 

Por otra parte, los contenidos actitudinales significarán el 30 % de la 

nota final del trimestre, según la siguiente distribución:  

¶ La participación activ a en clase y la realización de las actividades 

planteadas significará un 10 % sobre la nota final de la evaluación. 

También se valorará positivamente la presentación esmerada del 

cuaderno de clase, cuidando la letra, la ortografía y la limpieza. De ello 
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quedará constancia en el cuaderno del profesor que realizará 

trimestralmente cuatro o cinco registros de cada alumno con signos de 

positivo/negativo, con  valor de 0,20 / 0,25 puntos cada uno.  

¶ La presentación de trabajos específicos, fundamentalmente creación de 

textos y comentarios constituirá el 10% de la nota final de la evaluación. 

¶ Se realizarán también pruebas escritas o trabajos de las lecturas 

obligatorias que medirán el grado de comprensión lectora del alumno, 

así como su capacidad de síntesis y de redacción. La superación de esta 

prueba se considera requisito imprescindible para aprobar la materia. 

¶ Las lecturas voluntarias que realice el alumno/a serán valoradas entre 

0,25 y 0,50 puntos, según la complejidad y la extensión de las mismas. 

De este modo, la nota de cada evaluación será la media ponderada entre 

los exámenes realizados, más la nota de actitud. Si la media resultante es un 

número decimal, se estimará al alza a partir de 0,6 décimas. Ahora bien, para 

realizar dicha media deberá obtenerse, al menos, un 3,5 como nota media de los 

exámenes realizados. En caso contrario, no se sumará el apartado de actitud y el 

alumno se considerará suspenso. 

Por último, decir que la nota de la Evaluación Final Ordinaria será la 

media de las tres evaluaciones. Pero, también se valorará la progresión del 

alumno en el proceso de adquisición de los conocimientos, así como el esfuerzo 

y el afán de superación mostrados. 

PLAN DE RECUPERACIÓN  

Sistema de recuperación trimestral.  

Al comienzo de cada evaluación se realizarán actividades de 

recuperación a aquellos alumnos con evaluación negativa en los contenidos -

conceptuales y procedimentales- correspondientes a la evaluación anterior. Así, 

en los cursos de ESO, dado el carácter de continuidad que se les suponen a las 

habilidades básicas que pretendemos afianzar en nuestros alumnos/as, la 

superación de algunos contenidos de una determinada fase del curso podrá 

suponer la superación de la evaluación anterior. Dicha recuperación deberá 

lograrse, además, a partir de la proposición de nuevas actividades, para 

elaborar en clase o en casa, lecturas especiales o bien, pruebas objetivas orales o 

escritas. 
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Ahora bien, si el motivo del suspenso es la ortografía o la expresión 

escrita, se recuperará a lo largo del trimestre siguiente, demostrando los 

progresos realizados. Y si lo fuera el no haber efectuado las lecturas 

obligatorias, la recuperación consiste en la entrega de los trabajos solicitados o 

la realización óptima del control de lectura que volverá a repetirse.  

Evaluación Extraordinaria de septiembre.  

Aquellos alumnos que en la Evaluación Final Ordinaria obtengan 

calificación negativa tendrán que realizar una Prueba Extraordinaria en 

septiembre  que incluirá actividades de comprensión lectora de un texto dado, 

resumen del mismo, composición de un texto (dialogado, narrativo y 

ËÌÚÊÙÐ×ÛÐÝÖȱȺɯàɯÊÜÌÚÛÐÖÕÌÚɯÎÙÈÔÈÛÐÊÈÓÌÚȮɯÖÙÛÖÎÙâÍÐÊÈÚȮɯÓõßÐÊÈÚɯàɯËÌɯÊÖÕÛÌÕÐËÖɯ

literario trabajadas durante el curso.  

Elaboraremos un informe individualizado en el que informaremos al 

alumno/a de las capacidades que no tiene superadas. Por otra parte, se les 

proporcionará un cuadernillo de actividades  relacionadas con las capacidades 

y contenidos no alcanzados, que deberán entregar en septiembre, el mismo día 

de la realización de la prueba escrita. Así mismo, el alumno o alumna deberá 

entregar una ficha de lectura o realizar un examen de los libros obligatorios 

que no haya superado durante el año.  

Para calcular la nota de la Evaluación Extraordinaria  de septiembre, la 

prueba escrita tendrá un valor porcentual del 70%, mientras que el cuadernillo 

de actividades y las fichas de lectura se valorarán con el 15% respectivamente. 

Si el alumno, no tuviera que entregar fichas de lectura, por haberlas superado 

todas durante el curso, el cuadernillo tendrá un valor del 30%. 

Alumnado con la materia pendiente del curso anterior.  

Para los alumnos con la asignatura pendiente del curso anterior, el 

profesorado tendrá recogidas en su cuaderno anotaciones e indicaciones sobre 

dichos alumnos. Así mismo, en el departamento se encuentran los informes 

individuales que el profesorado habrá de consultar a la hora de diseñar las 

actividades encaminadas a la superación de la materia del curso anterior. Así, 

se ha acordado el diseño de un Plan de seguimiento de la evolución de los 

alumnos con la materia pendiente del curso anterior durante el curso actual. 

En dicho Plan, la clave será el trabajo diario del alumnado. Se tendrán en 

cuenta los progresos alcanzados en el curso actual, así como el esfuerzo y el 
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interés mostrados. De tal modo que la superación de la materia en este curso 

supondrá la recuperación de la asignatura pendiente. 

Ahora bien, también recuperarán la asignatura aquellos alumnos que, 

aunque no aprueben la materia en el curso actual, hayan demostrado a lo largo 

del mismo una evolución positiva.  

Por último decir que, a criterio del profesorado, y teniendo en cuenta el 

perfil y las necesidades del alumno, podría considerarse la elaboración de un 

cuadernillo con actividades prácticas que sería entregado periódicamente. 

Todas estas actividades estarán dirigidas y diseñadas por los profesores que 

imparten la asignatura en el presente curso.  

CRITERIOS GENERALES DE CALIFICACIÓN 3º y 4º ESO (DIVERSIFICACIÓN 

CURRICULAR) 

INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN: 

¶ Evaluación Inicial.  

¶ Pruebas escritas. 

¶ Control de los libros de lectura  

¶ Realización de actividades en clase y en casa.  

¶ Preguntas orales en clase. 

¶ Redacción de textos y realización de trabajos específicos. 

¶ 1ÌÝÐÚÐĞÕɯËÌÓɯÊÜÈËÌÙÕÖɯËÌɯÊÓÈÚÌɯȹÖÙÛÖÎÙÈÍąÈȮɯÊÈÓÐÎÙÈÍąÈȮɯÊÓÈÙÐËÈËȮɯÖÙËÌÕȱȺ 

¶ Interés por la materia, esfuerzo, participación y hábito de trabajo.  

¶ Respeto a las Normas de Convivencia 

En la tabla siguiente, pueden apreciarse los contenidos que miden cada 

uno de estos instrumentos y su peso en la evaluación: 

Instrumentos  Contenidos  Valoración  

Pruebas escritas 
Conceptuales y 

procedimentales 
60% de la nota de evaluación 
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Libros de lectura 

Procedimentales y 

actitudinales  

10% 

40% de la nota de 

evaluación 

Realización de actividades 

en casa y en clase / 

Cuaderno 

10% 

Redacción de textos, 

realización de trabajos 
10% 

Respeto a las normas de 

convivencia 
10% 

SISTEMA DE CALIFICACIÓN: 

Básicamente, los criterios generales de evaluación de este Departamento 

y los que aplicamos a 3º y 4º de ESO son también válidos para el Programa de 

Diversificación.   

Únicamente hay que matizar que, debido al evidente retraso que estos 

alumnos/as presentan en la comprensión y en la expresión escrita, es decir, en 

los conocimientos asimilados y en las destrezas de la lengua oral y escrita, el 

nivel de exigencia y rigor será más flexible que el aplicado a sus compañeros/as 

de 3º y 4º (en aplicación de la norma ortográfica, nivel de expresión o 

conocimientos objetivos de Lengua y Sociales), sin que ello implique en ningún 

momento que nuestro objetivo sea, finalmente, el de asimilar lo más posible este 

currículo al de éstos. 

Se realizarán, al menos, dos pruebas escritas por evaluación que 

supondrán un 60% de la nota global , de acuerdo a los siguientes criterios:  

¶ Evaluarán contenidos conceptuales y procedimentales, tales como el 

correcto empleo de las normas ortográficas, la expresión escrita y la 

competencia textual del alumno. 

¶ Serán anunciadas previamente. 

¶ Las pruebas presentarán, generalmente, un texto que medirá el nivel de 

comprensión del alumno, así como su capacidad de análisis y resumen 

del mismo. 

¶ La presentación deficiente y las faltas de ortografía y expresión incidirán 

negativamente en la calificación De acuerdo con los criterios de 

evaluación elaborados por el Departamento, se penalizará cada falta de 

ortografía  con 0.10, hasta un máximo de 3 puntos por ejercicio. Además, 



Proyecto Educativo, Plan de Convivencia y Proyecto de Gestión 

 

 
90 

 

la incorrecta presentación del examen significará la pérdida de hasta 1 

punto.  

¶ La nota media de los exámenes realizados en el trimestre deberá ser 

como mínimo de 3,5 puntos para poder sumar el apartado de actitud. En 

caso contrario, este apartado no se sumará y el alumno se considerará 

suspenso. 

Por otra parte, los contenidos actitudinales significarán el 40 % de la 

nota final del trimestre, según la siguiente distribución:  

La participación activa en clase y la realización de las actividades 

planteadas significará un 10 % sobre la nota final de la evaluación. También se 

valorará positivamente la presentación esmerada del cuaderno de clase, 

cuidando la letra, la ortografía y la limpieza. De ello quedará constancia en el 

cuaderno del profesor que realizará trimestralmente cuatro o cinco registros de 

cada alumno con signos de positivo/negativo, con  valor de 0,20 / 0,25 puntos 

cada uno 

¶ La presentación de trabajos específicos, fundamentalmente creación de 

textos (tipología textual) constituirá el 10% de la nota final de la 

evaluación. 

¶ Se realizarán también pruebas escritas o trabajos de las lecturas 

obligatorias que medirán el grado de comprensión lectora del alumno, 

así como su capacidad de síntesis y de redacción. La superación de esta 

prueba se considera requisito imprescindible para aprobar la materia. 

¶ Las lecturas voluntarias que realice el alumno/a serán valoradas entre 

0,25 y 0,50 puntos. 

¶ El cumplimiento de las normas de convivencia, el interés por la materia y 

el hábito de trabajo supondrán un 10% sobre la nota final De ello 

quedará constancia en el cuaderno del profesor que realizará 4 ó 5 

registros de cada alumno por evaluación, empleando signos (+,--,/) con 

un valor de 0,25 ó 0,20 puntos, según cada caso.  

De este modo, la nota de cada evaluación será la media ponderada entre 

los exámenes realizados, más la nota de actitud. Si la media resultante es un 

número decimal, se estimará al alza a partir de 0,6 décimas. Ahora bien, para 

realizar dicha media deberá obtenerse, al menos, un 3,5 como nota media de los 
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exámenes realizados. En caso contrario, no se sumará el apartado de actitud y el 

alumno se considerará suspenso. 

Atención a la Diversidad  

Estos criterios tienen carácter general. Sin embargo, teniendo en cuenta el 

perfil de los alumnos que cursan el programa de diversificación curricular,  con 

aquellos alumnos que muestren especiales dificultades en la asimilación de los 

conceptos, en el instrumento pruebas escritas, se dará prioridad a los 

contenidos procedimentales y actitudinales. 

Por último, decir que la nota de la Evaluación Final Ordinaria  será la 

media de las tres evaluaciones. Pero, también se valorará la progresión del 

alumno en el proceso de adquisición de los conocimientos, así como el esfuerzo 

y el afán de superación mostrados. 

PLAN DE RECUPERACIÓN  

Sistema de recuperación trimestral  

Al comienzo de cada evaluación se realizarán actividades de 

recuperación a aquellos alumnos con evaluación negativa en los contenidos 

correspondientes a la evaluación anterior. Así, dado el carácter de continuidad 

que se les suponen a las habilidades básicas que pretendemos afianzar en 

nuestros alumnos/as, la superación de algunos contenidos de una determinada 

fase del curso podrá suponer la superación de la evaluación anterior. Dicha 

recuperación deberá lograrse, además, a partir de la proposición de nuevas 

actividades, para elaborar en clase o en casa, lecturas especiales o bien, pruebas 

objetivas orales o escritas. 

Ahora bien, si el motivo del suspenso es la ortografía o la expresión 

escrita, se recuperará a lo largo del trimestre siguiente, demostrando los 

progresos realizados. Y si lo fuera el no haber efectuado las lecturas 

obligatorias, la recuperación consiste en la entrega de los trabajos solicitados o 

la realización óptima del control de lectura que volverá a repetirse.  

Evaluación Extraordinaria de  septiembre.  

Aquellos alumnos que en la Evaluación Final Ordinaria obtengan 

calificación negativa tendrán que realizar una Prueba Extraordinaria  en 

septiembre que incluirá actividades de comprensión lectora de un texto dado, 

resumen del mismo, composición de un texto (dialogado, narrativo y 
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literario trabajadas durante el curso.  

Elaboraremos un informe individualizado en el que informaremos al 

alumno/a de las capacidades que no tiene superadas. Por otra parte, se les 

proporcionará un cuadernillo de actividades  relacionadas con las capacidades 

y contenidos no alcanzados, que deberán entregar en septiembre, el mismo día 

de la realización de la prueba escrita. Así mismo, el alumno o alumna deberá 

entregar una ficha de lectura o realizar un examen de los libros obligatorios 

que no haya superado durante el año.  

Para calcular la nota de la evaluación extraordinaria  de septiembre, la 

prueba escrita tendrá un valor porcentual del 60%, mientras que el cuadernillo 

de actividades y las fichas de lectura se valorarán con el 15% respectivamente. 

Así mismo, para el 10% restante se aplicará la nota de observación que quedará 

reservada del curso lectivo. Si el alumno, no tuviera que entregar fichas de 

lectura, por haberlas superados todas durante el curso, el cuadernillo tendrá un 

valor del 40%. 

Las asignaturas pendientes de Sociales y Lengua en 1º, 2º y 3º de ESO se 

consideran aprobadas al entrar en el programa de diversificación curricular, 

según la nueva normativa. 

PLAN DE REFUERZO PARA ALUMNOS/AS REPETIDORES  

Una vez realizada la Evaluación Inicial, tal y como establece la Orden de 

10 de agosto de 2007, sobre evaluación en la ESO, y analizados los resultados 

obtenidos por el alumno/a, así como el Informe individualizado del curso anterior, 

este Departamento Didáctico de Lengua Castellana y Literatura establece como 

proceso de asesoramiento y atención personalizada las siguientes actuaciones:  

INDIVIDUALMENTE  

¶ Aplicar estrategias metodológicas que fomenten la motivación y la 

autoestima. 

¶ Potenciar la conducta de estudio (hábitos de trabajo diario, habilidades, 

método de estudio y forma de preparar los exámenes).  

¶ Enfatizar los contenidos procedimentales y actitudinales frente a los 

conceptuales.  


































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































